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2.1. DEL DISEÑO, APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONVOCATORIA EXTERNA. 
 

i. Hoja de identificación del Procedimiento (FO-01) 
 

Procedimiento: Del diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Externa. 

Área responsable del procedimiento: Subdirección 

Código: DCE-PR-08 

 

Elaboró 

 

 

Policía Primero María Teresa de Jesús Ramírez Lara   

Encargada del Despacho de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
H. Ayuntamiento de Tlalmanalco, Estado de México 

Revisó 

 

 

C. José Manuel González de la O 
Secretario del Ayuntamiento 

Aprobó 

 

 

Mtra. Ana Gabriela Velázquez Quintero  
Presidente Municipal Constitucional 

H. Ayuntamiento de Tlalmanalco, Estado de México 

 

Fecha de Documentación: Julio de 2021 

Revisión Número: 00 

Copia Número: 00 

Copia asignada a:  
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Externa. 

Código: DCE-PR-08 

 
Objetivo 
 
Transparentar el proceso por medio del cual se intentará promover a los policías de 
carrera y atraer a ciudadanos honorables interesados en ingresar al servicio de carrera 
policial; informando el perfil y requisitos necesarios para participar en la convocatoria de 
manera pública. 
 
 
Glosario 
 

 Reglamento: Reglamento Interno de Seguridad Pública Municipal, Tlalmanalco, 
Estado de México. 
 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 SA-Subdirección: Subdirección de Administración. 
 
 
Marco legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21. 
 

 LGSNSP, Artículo 72 y 78. 
 

 Ley Estatal, artículos 8 fracción V y 150. 
 

 Reglamento Interno de Seguridad Pública Municipal, Tlalmanalco, Estado de 
México. 
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Referencias 
 

 Reglamento Interno de Seguridad Pública Municipal, Tlalmanalco, Estado de 
México. 

 

 Requisitos para los aspirantes y policías de carrera que deseen hacerse de la 
vacante. 

 
 
Alcance 
 

 Subdirección. 
 

 Ayuntamiento. 
 

 Aspirantes y Policías de carrera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

7 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
 

Procedimiento: Del diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Externa. 

Código: DCE-PR-08 

 

 

Paso 
# 

Responsable Descripción de actividad 
Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Dirección 
Identifica vacante e informa a la Comisión 
sobre las vacantes y/o plazas de nueva 
creación disponibles en la corporación 

 Oficio de solicitud 
de puesto de nueva 
creación 

 

 Documento: baja del 
trabajador. 

Ley Estatal Art. 22 
fracción VII 

2 Comisión 
Contempla requisitos de ingreso, revisa 
perfiles y habilidades necesarios para cada 
plaza. 

 Catálogo 
descripción y perfil 
de puestos. 

 

 Información de 
vacante. 

 

 Hoja de requisitos 

Reglamento interno 
Seguridad Pública. 

3 Comisión 
Diseña y propone convocatoria al 
ayuntamiento después de verificar que 
cumpla con los requerimientos de ley. 

 Convocatoria 
Reglamento interno 
Seguridad Pública. 

4 Ayuntamiento 

Analiza y aprueba convocatoria si la 
considera idónea. Da a conocer a la 
Comisión su resolución para mandar a 
publicarla. 

 Convocatoria 
Debe ser pública, abierta 
y no discriminatoria. 

5 Ayuntamiento 

Si es incompleta o no idónea, emite 
observaciones y la regresa a comisión para 
generar los cambios necesarios que permitan 
apegarla completamente a la normatividad 
conducente. 

 Observaciones de 
convocatoria. 

 

6 Comisión 
Realiza los ajustes señalados por el 
ayuntamiento. 

 Observaciones 
 

 Convocatoria 

 

7 Comisión 

Manda a publicar la convocatoria en: gaceta 
municipal, sitio web del municipio, 
instituciones académicas, estrados, lugares 
de amplia concurrencia y a través de los 
medios que el municipio considere y tenga a 
su alcance. 

 Convocatoria 
Reglamento interno 
Seguridad Pública. 

8 Subdirección 
Pública y difunde convocatoria externa 
aprobada. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 Convocatoria  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 08                                                                                                      TIEMPO 30 días 
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iv. Hoja de Diagrama de Flujo (F0-DPYCP-04). 
 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Externa. 

Código: DCE-PR-08 

 
Dirección/Comisión Subdirección Administrativa Ayuntamiento 

 
 

 
 

     
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INICIO 

Identifica vacante e 
informa a la Comisión 

Baja del trabajador 

Solicitud de plazas 

de nueva creación 

Determina perfiles y 
habilidades 
necesarios para cada 
plaza. 

Información de 

vacante 

Catálogo de 

descripción y perfil 

de puestos 

Realiza ajustes 
señalados por el 
ayuntamiento 

Analiza y aprueba 
convocatoria externa 
si se considera 
idónea, da a conocer 
resolución. 

Diseña y propone 
convocatoria al 
ayuntamiento, 
verificando los 
requerimientos 

Convocatoria 

¿Se aprueba la 

convocatoria? 

Manda a publicar la 
convocatoria en los 
diferentes medios que 
el municipio considere 

y tenga a su alcance. 

Publica y difunde 
convocatoria externa 
aprobada. 

FIN 

Convocatoria 

aprobada 

No 

Sí 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05) 
 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Externa. 

Código: DCE-PR-08 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Externa. 

Código: DCE-PR-08 

 

Número Nombre del Documento 

1 Diseño de la Convocatoria  

2 Aprobación de la convocatoria 

3 Catálogo y perfiles de puestos 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 

 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Interna. 

Código: DCI-PR-07 

 
Objetivo 
 
Transparentar el proceso por medio del cual se intentará promover a los policías de 
carrera de acuerdo al servicio de carrera policial; informando el perfil y requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria de manera interna. 
 
Glosario 
 

 Reglamento: Reglamento Interno de Seguridad Pública Municipal, Tlalmanalco, 
Estado de México. 
 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 SA-Subdirección: Subdirección de Administración. 
 
 
Marco legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21. 
 

 LGSNSP, Artículo 72 y 78. 
 

 Ley Estatal, artículos 8 fracción V y 150. 
 

 Reglamento Interno de Seguridad Pública Municipal, Tlalmanalco, Estado de 
México. 
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Referencias 
 

 Reglamento Interno de Seguridad Pública Municipal, Tlalmanalco, Estado de 
México. 

 

 Requisitos para policías para su desarrollo dentro del Servicio Profesional de 
Carrera. 

 
 
Alcance 
 

 Dirección. 
 

 Subdirección. 
 

 Ayuntamiento. 
 

 Policías de carrera. 
 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Interna. 

Código: DCI-PR-07 

 

Paso 
# 

Responsable Descripción de actividad 
Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Dirección 
Identifica vacante e informa a la Comisión 
sobre las vacantes y/o plazas de nueva 
creación disponibles en la corporación 

 Oficio de solicitud 
de puesto de nueva 
creación 

 

 Documento: baja del 
trabajador. 

Ley Estatal Art. 22 
fracción VII 

2 Comisión 
Contempla requisitos de ingreso, revisa 
perfiles y habilidades necesarios para cada 
plaza. 

 Catálogo 
descripción y perfil 
de puestos. 

 

 Información de 
vacante. 

 

 Hoja de requisitos 

Reglamento interno 
Seguridad Pública. 
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 Dirección 
Realiza y envía diseño de la convocatoria 
interna e acuerdo a los lineamientos 
establecidos 

 Diseño de 
convocatoria interna 

 

3 Comisión 
Revisa diseño de convocatoria y aprueba la 
misma canalizando a cada una de las áreas 
donde se abren las vacantes 

  

4 Subdirección Pública y difunde convocatoria aprobada.  Convocatoria  

5 
Área donde se 
abre vacante 

Cada área ubicará a su interior el o los 
posibles candidatos que puedan ocupar la 
plaza vacante o de nueva creación, a partir 
del plan individual de carrera, informándoles 
mediante circular dirigida a todos los 
miembros de la corporación policial la 
apertura del proceso de desarrollo y 
promoción. 

 Plan Individual de 
carrera. 

Reglamento interno 
Seguridad Pública. 

6 Subdirección 
Recibe información y documentos de 
candidatos para su valoración. 

 Documentación de 
candidatos 

 

7 Subdirección 

Registra candidatos interesados al interior de 
la corporación que cumplan con los 
requisitos, para que continúen con el proceso 
de desarrollo y promoción. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 Registro de 
candidatos en 
proceso de 
desarrollo y 
promoción. 

Ley Estatal Art. 153. 

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 07                                                                                                      TIEMPO 1 mes 
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iv. Hoja de Diagrama de Flujo (F0-DPYCP-04). 
 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Interna. 

Código: DCI-PR-07 
 

Dirección/Comisión Subdirección Administrativa Área de Vacantes 

 
 

 
 

 

Cada área ubica en 
su interior posibles 

vacantes o plazas de 
nueva creación, a 

partir del plan 

individual de carrera. 

Identifica vacante e 

informa a la Comisión 

INICIO 

Determina perfiles y 
habilidades 
necesarios para cada 
plaza. 

Información de 

vacante 

Catálogo de 

descripción y perfil 

de puestos 

Realiza y envía 
diseño de 
convocatoria interna 
de acuerdo a 
lineamientos 
establecidos. Diseño de 

convocatoria 

Publica y difunde 
convocatoria 

aprobada 

Revisa diseño de 
convocatoria y 
aprueba la misma 
canalizando a las 
áreas donde se abren 

las vacantes. 

Baja del trabajador 

Solicitud de plazas 

de nueva creación 

Plan individual de 

carrera 
Recibe información y 

documentos de 
candidatos para 

valoración 

Registra candidatos 
interesados que 
cumplan con los 
requisitos. 

 

FIN 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05) 
 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Interna. 

Código: DCI-PR-07 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de Convocatoria Interna. 

Código: DCI-PR-07 

 

Número Nombre del Documento 

1 Convocatoria 

2 Oficio de Salud 

3 Aprobación de convocatoria interna 

4 Plan individual de carrera 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: Del Reclutamiento. 

Código: RC-PR-13 

 
Objetivo: 
 
Implementar el conjunto de acciones orientadas a atraer aspirantes que cubran el perfil 
del puesto y demás requisitos exigidos por la convocatoria que al efecto se expida, para 
desempeñar funciones dentro de la Corporación Municipal, en una plaza vacante o de 
nueva creación, dentro de la categoría correspondiente. 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento del servicio profesional de carrera de Tlalmanalco, 
Estado de México. 

 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Subdirección: Subdirección de la Dirección de Seguridad Pública. 
 

 Centro: Centro Estatal de Control de Confianza. 
 

 Academia: A las Instituciones, Colegios, Centros e Institutos Regionales, Estatales 
y Municipales, encargados de la formación, capacitación, adiestramiento, 
actualización y especialización teórico-práctica de los aspirantes a policía o policías 
en activo. 

 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21. 
 

 LGSNSP, Artículo 78. 
 

 Ley Estatal, artículo 140. 
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 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal 
 

Referencias 
 

 Manual de Organización del Servicio Profesional de Carrera. 
 

 Catálogo de Descripción y Perfil de Puestos. 
 

 Reglamento Interno 
 
 
Alcance 
 

 Comisión. 
 

 Subdirección de Administración. 
 

 Academia. 
 

 Centro Estatal de Control de Confianza. 
 

 Candidatos. 
 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
 

Procedimiento: Del Reclutamiento. 

Código: RC-PR-13 

 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Comisión 

Presentar al Ayuntamiento la propuesta de 
convocatoria correspondiente para que una vez 
aprobada se publique y se difunda de 
conformidad al reglamento y la planeación de la 
institución policial. 

*Formato de 
Convocatoria 
acorde al Art. 48 
del reglamento. 

Número de plazas con 
respecto al presupuesto 
anual autorizado 

2 Candidatos 
Recaban información de requisitos y la 
presentan en los lugares definidos por la 
corporación. 

*Documentación 

Ley Estatal art. 152 
Reglamento Interno 
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3 

Candidatos 
(incluidos, 
reingreso o 
asimilados) 

Presentan currículo de formación y desarrollo 
profesional, así como la documentación que 
avale su condición. 

*CUP 
*Constancias o 
documentos. 

Reglamento Interno 
 
Avalar nivel jerárquico y 
Antigüedad. 

4 Subdirección 
Da recepción a documentos, abre expediente y 
verifica autenticidad de los documentos 
presentados por los aspirantes. 

*Expediente  

5 
Subdirección / 
Comisión 

Solicita información del candidato al Registro 
Nacional de Personal de las Instituciones de 
Seguridad Pública del Sistema Nacional. y a la 
Base de Datos de Personal de Instituciones de 
Seguridad Pública del Sistema Estatal. 

*Oficio de Solicitud 
Ley Estatal Art. 147 
fracción I 

6 
Subdirección / 
Comisión 

Si la información es negativa en relación al 
aspirante, se le notifica en un término de 15 
días, se anexan resultados y se regresan los 
documentos. 

*Ficha informativa  

7 Candidatos Recibe notificación y termina trámite. 
*Oficio de 
Notificación 

 

8 
Comisión / 
Subdirección  

Si cumple requisitos notifica al candidato en un 
plazo de 15 días para que continúe con el 
proceso de selección. 

*Notificación 
Se anexan resultados y la 
documentación al 
expediente. 

9 Centro Señala lugar, fecha y hora de exámenes. *Calendario  

10 Centro 
Señala fecha de fallo en requisitos y resultados 
de evaluaciones. 

  

11 Centro Aplica evaluaciones de selección 
*Instrumentos de 
evaluación 

 

12 Comisión 
Hace de conocimiento a los aspirantes sobre 
resultados de reclutamiento. 

*Resultados de 
evaluaciones 

 

13 Subdirección 

Concentra expedientes y cierra periodo de 
reclutamiento. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

*Expedientes  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 13                                                                                                    TIEMPO 45 Días 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

20 

 
iv. Hoja de Diagrama de Flujo (F0-04) 

 

Procedimiento: Del Reclutamiento. 

Código: RC-PR-13 

 

Comisión Ayuntamiento 
Centro de Control de 

Confianza 
Centro / Academia 

    

INICIO 

Presenta al Ayuntamiento la 

propuesta de convocatoria 

sobre requisitos a cubrir. 

Reglamento Art. 

48 

¿Aprueba la 
convocatoria? 

No 

Si 

Difunde y publica la 

convocatoria. 

Candidatos recaban 

información de requisitos. 

Convocatoria 

¿Acuden 
candidatos? 

No 

Si 

Inscribe candidatos, capta 

documentación y forma grupos de 

evaluación. 

Solicitudes de 

empleo e ingreso Art. 

52 

¿Documentos auténticos? 

No 

Si 

1 

2 
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Señala lugar, fecha y hora de 

verificación de exámenes. 

Calendario 

Señala fecha de falto en 

requisitos y resultado de 

evaluaciones. 

Instrumentos de 

evaluación. 

Aplica evaluaciones de 

selección. 

Hacer de conocimiento a los 

aspirantes sobre resultados de 

Reclutamiento. 

Expediente del 

Aspirante. 

1 

Consulta de Antecedentes de 

aspirantes en el Registro Nacional 

de Personal de Seguridad Publica y 

en la base de datos del Sistema 

Estatal. 

¿Información 

negativa? 

2 

No 

Si 

Devuelve documentación a 

aspirantes no aceptados. 

2 

Solicitudes y 

Documentación 

Concentra expedientes y cierra 

periodo de reclutamiento. 

FIN 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05) 
 

Procedimiento: Del Reclutamiento. 

Código:  RC-PR-13 

 

Revisión Numero 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06) 

 

Procedimiento: Del Reclutamiento. 

Código:  RC-PR-13 

 

Número Nombre del Documento 

1 
Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal de Tlalmanalco, 
Estado de México. 

2 
Convocatoria 

3 
Solicitudes de empleo 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 
 

Procedimiento: De la Selección. 

Código:  SE-PR-27 

 
 
Objetivo: 
 
Determinar a través de las evaluaciones correspondientes si el aspirante cumple el 
perfil psicológico, físico, de edad y competencias establecidas para el grado de policía, 
considerando el primer escalafón dentro del Servicio Profesional de Carrera, en los 
términos y condiciones que el Reglamento establece. 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal de Tlalmanalco, 
Estado de México. 

 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Subdirección. 
 

 Corporación: Dirección de Seguridad Pública Municipal 
 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Articulo 21 
 

 LGSNSP, articulo 78 y 86. 
 

 Ley Estatal: Artículo 8 fracción V; 20 fracción VI y 150. 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal 
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Referencias 
 

 Reglamento. 
 

 Programa de Selección. 
 

 Catálogo de Descripción y Perfil de Puestos. 
 

 Exámenes de Control y Confianza. 
 
Alcance 
 

 Comisión. 
 

 Subdirección. 
 

 Academia. 
 

 Área administrativa municipal. 
 

 Centro Estatal de Control de Confianza. 
 

 Candidatos. 
 

 Aspirantes. 
 
 

iii. Hoja de Descripción del procedimiento (FO-03) 
 

Procedimiento: De la Selección. 

Código:  SE-PR-27 

 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Subdirección 
Reconoce aspirantes que pueden cubrir el 
proceso de selección. 

*Registro del 
reclutamiento 

Ley Estatal Art. 150. 
Reglamento art. 62 y 63. 

2 Subdirección 
Programa entrevistas a los aspirantes conforme 
a espacios y tiempos disponibles. 

*Agenda de 
entrevistas y 
expedientes 
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3 Subdirección Notifica fecha para entrevista inicial. 
*Oficio de 
Notificación 

 

4 Aspirantes 
Reciben notificación y asisten en tiempo y lugar 
a entrevista inicial. 

*Formato de 
entrevista 

 

5 Subdirección 
Da a conocer las etapas de selección y notifica 
para que acudan a pruebas de control de 
confianza. 

*Expediente Oficio 
de notificación 

Reglamento Interno 

6 Aspirantes 
Son notificados, acuden al lugar señalado para 
realizar las pruebas de Control de confianza. 

*Oficio de 
notificación 

Ley Estatal Art. 109 

7 Comisión 
Notifica al Centro la lista de candidatos elegidos 
para someterse a la aplicación de evaluaciones 
de control de confianza. 

*Oficio de 
notificación 

Evaluación: toxicológica, 
médica, psicológica, 
poligráfica y 
socioeconómica. 

8 Centro 
Recibe oficio, aplica pruebas de control de 
confianza. 

*Oficio de 
notificación 

 

9 Centro 

Integra archivos y expedientes de resultados de 
las evaluaciones realizadas a los aspirantes. 
Determina si el aspirante cumple con los 
conocimientos, habilidades, 
destrezas, competencias, actitudes y aptitudes 
psicológicas, físicas, intelectuales y de 
conocimientos conforme al perfil del grado por 
competencia a cubrir. 
Da a conocer los resultados al municipio de 
Tlalmanalco, Estado de México. 

*Expedientes 
 
*Catálogo de 
perfiles y 
descripción 
de puestos 

Presenta resultados en un 
lapso de 30 días 

10 
Comisión y 
Subdirección 

Recibe resultados, si es no apto, los integra a 
registro de selección y elabora expediente. 
Notifica a aspirante y se regresan documentos. 

*Registro de 
Selección 
 
*Expediente 

 

11 Aspirantes 
Recibe notificación, documentos y termina su 
participación en el proceso. 

*Oficio de 
Notificación 

 

12 Comisión 

Recibe resultados, si es apto, notifica a la 
Academia lista de candidatos a los que se les 
aplicará la evaluación de conocimientos 
generales. 

*Oficio de 
Notificación 

 

13 Academia 
Aplica Evaluación de Conocimientos generales 
de la actividad policial. Serán determinados en 
común acuerdo entre Comisión y Academia. 

*Evaluación 

Contempla: Ámbito jurídico-
normativo, procedimientos 
de actuación policial, 
técnica y 
táctica de operación. 

14 Academia 
Emite resultados de la evaluación de 
conocimientos generales de la actividad policial. 

*Evaluación En un lapso de 15 días. 

15 
Comisión y 
Subdirección 

Recibe resultados de la evaluación de 
conocimientos generales, con áreas de 
oportunidad y los integra en expediente. 
Notifica a la Academia lista de candidatos para 
aplicar evaluación de las técnicas de la función 
policial. 

*Expediente 
 
*Oficio de 
Notificación 

 

16 Academia 
Aplica evaluación de las Técnicas de la Función 
Policial 

*Manual para la 
evaluación de 
Técnicas de la 
Función Policial 

Verificar si candidatos 
tienen las habilidades y 
destrezas básicas. (Plazo 
15 días) 
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17 
Comisión y 
Subdirección 

Recibe resultados de la evaluación, los integra 
en registro y expediente. Notifica para tomar 
programa de formación inicial. 

*Registro de 
selección 
 
*Oficio de 
notificación 
 
*Expediente 

Formación inicial Ley 
Estatal art. 150. 
Reglamento Interno. 

18 

Dirección de 
Recursos 
Humanos 
municipio 

Se contrata prestación de servicios con los 
Candidatos aprobados. 
 

*Contrato  

19 Aspirantes 
Acuden a firmar contrato y a tomar los cursos 
de formación inicial 

*Oficio de 
Notificación 

 

20 
Comisión / 
Subdirección 

Envía solicitud con lista de candidatos y solicita 
a la Academia aplicación de Programa de 
Formación Inicial, mediante convenio. 

*Oficio de Solicitud 
Formación inicial Ley 
Estatal Art. 150. 
Reglamento Interno. 

21 Academia 
Opera convenio, aplica programa de formación 
inicial y presenta sus respectivos resultados. 

*Plan Rector de 
Profesionalización 
 
*Planes y 
programas de 
estudios 
 
*Resultados 

Ley Estatal Art. 134. 

22 
Comisión / 
Subdirección 

Recibe resultados, los integra a registro y 
expediente. 

*Resultados 
 
*Expediente 

 

23 
Comisión / 
Subdirección 

Inicia trámite de certificación y se integran 
resultados. 

*Resultados de 
exámenes 
 
*Registro de 
selección 
 
*Proceso de 
Certificación 

 

24 Centro 
Recibe solicitud de trámite, revisa y otorga 
Certificado Único Policial 

*CUP 
Ley Estatal Art.147 fracción 
II 

25 Subdirección 
Recibe certificados y los integra a registro de 
selección, presenta resultados verificando los 
requisitos de ingreso por parte de la Comisión. 

*Registro de 
Selección 
 
*Expedientes 

 

26 Comisión 
Recibe resultados, analiza, valida y aprueba 
selección de candidatos a ocupar una plaza de 
Servicio Profesional de Carrera Policial. 

  

27 Subdirección 

Lleva a cabo entrevista de cierre e informal al 
candidato que ha sido seleccionado 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

*Notificación  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 27                                                                                                   TIEMPO 4 meses 
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iv. Diagrama de flujo (FO-04) 
 

Procedimiento: De la Selección. 

Código:  SE-PR-27 

 

Subdirección Comisión / Centro 

 

 

1 

INICIO 

Reconoce aspirantes que pueden 

cubrir el proceso de selección. 
Registro del 

reclutamiento. 

Programa entrevistas a los aspirantes. 

Agenda de 

entrevistas. 

Expedientes 

Notifica fecha para entrevista inicial. 

Oficio de notificación 

Aspirantes, reciben notificación y 

asisten a entrevista inicial. 

Formato de 

entrevista 

Da a conocer etapas de selección y 

notifica para que acudan a pruebas de 

control confianza. 

Oficio de notificación 

Expedientes 

Aspirantes, son notificados, acuden al 

lugar señalado para someterse a 

pruebas de control de confianza. 

Oficio de notificación 
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Academia Comisión / Centro 

  

 
1 

Notifica al Centro la lista de 

candidatos que se someterán a las 

pruebas de control de confianza. 

Oficio de 

notificación 

Recibe oficio, aplica pruebas de 

control de confianza. 

Oficio de 

notificación 

Recibe oficio, aplica pruebas de 

control de confianza. 

Expediente 

Catálogo de 

puestos 

¿Define 

cumplimiento 

Aplica evaluación de 

conocimientos generales. 

Evaluación 

Emite resultados de evaluación 

de conocimientos generales. 

Evaluación 

Aplica evaluación de las 

técnicas de la función policial. 

Manual de técnicas 

de la función policial. 

Emite resultados de la 

evaluación de técnicas de la 

función policial. 

Resultados 

Recibe resultados, los registra 

e integra en expediente, 

notifica candidatos para 

formación inicial. 

Registro 

Expediente 

Oficio de 

notificación 
Aspirantes firman contrato con 

el área administrativa 

municipal. 

Contrato 

Envía solicitud con lista de 

candidatos a la academia para 

la formación inicial. 

Oficio de 

Solicitud 

¿Define 

cumplimiento? 
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Opera convenio de 

formación inicial y al 

finalizar presenta 

resultados. 

Planes y programas 

de estudio 

Resultados 

Programa Rector de 

Profesionalización 

FIN 

Recibe resultados e 

integra a registro 

Inicia trámite de 

certificación y se integran 

resultados 

Recibe resultados, 

analiza, valida y aprueba 

selección de candidatos a 

ocupar una plaza de 

Servicio Profesional de 

Carrera 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05) 
 

Procedimiento: De la Selección. 

Código: SE-PR-27 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivo 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06) 

 

Procedimiento: De la Selección. 

Código: SE-PR-27 

 

Número Nombre del Documento 

1 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

2 Catálogo de Puestos Policiales. 

3 Reporte de evaluaciones de control de confianza. 

4 Reporte del curso de formación inicial. 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: De la Formación Inicial. 

Código: ACADEMIA-PR-14 

 
 
Objetivo: 
 
Lograr la formación de los aspirantes a través de procesos educativos para personal de 
nuevo ingreso, dirigidos a la adquisición de conocimientos y el desarrollo de 
habilidades, destrezas y aptitudes que, en congruencia con el perfil del puesto, permitan 
a los nuevos Policías garantizar los principios constitucionales de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los Derechos Humanos y garantías 
individuales de los habitantes del municipio de Tlalmanalco, Estado de México. 
 
 
Glosario: 
 

 SPC: Servicio Profesional de Carrera. 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 SNSP: Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Corporación: Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 

 Academia: a las Instituciones, Colegios, Centros e Institutos Regionales, Estatales 
y Municipales, encargados de la formación, capacitación, adiestramiento, 
actualización y especialización teórico-práctica de los aspirantes a policía o policías 
en activo. 

 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 
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 LGSNSP, art.78. 
 

 Ley Estatal, art. 140. 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
Referencias 
 

 Programa de Cursos de Formación Inicial. 
 

 
Alcance 
 

 Academia. 
 

 Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Subdirección. 
 

 Corporación. 
 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (FO-03) 
 

Procedimiento: De la Formación Inicial. 

Código: ACADEMIA-PR-14 

 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Comisión 

Proponer y solicitar a las instituciones 
encargadas de la formación, actualización y/o 
especialización de los Policías de Carrera, la 
aplicación de programas académicos que sean 
pertinentes para el desarrollo del Servicio de 
Carrera conforme al SNSP. 

*Programa rector 
de 
profesionalización. 

El trámite es ante la 
academia Estatal. 

2 Comisión 
Determinar el monto económico que se 
otorgará a los aspirantes durante el curso de 
formación inicial. 

*Beca  

3 Comisión 
Elabora solicitud con lista de candidatos y 
solicita a la Academia aplicación de Programa 
de Formación Inicial mediante convenio. 

*Oficio de solicitud 
 
*Convenio 

Reglamento Interno. 
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4 Subdirección 
Publica la lista de candidatos que hayan sido 
admitidos para realizar los cursos de formación 
inicial. 

*Oficio de solicitud En la corporación 

5 Academia 
Recibe solicitud con lista de candidatos, los 
registra como cadetes y abre expediente. 

. *Oficio de 
solicitud 

 

6 Academia 
Aplica planes y programas de estudio 
congruentes con el perfil del puesto, para la 
formación inicial. 

*Programa rector 
de 
profesionalización 

 

7 Academia Imparte cursos de formación inicial. 
*Programa de 
cursos de 
Formación inicial 

 

8 Comisión 
Vigilar que los aspirantes de la lista 
ingresen y atiendan el Curso de Formación 
Inicial. 

  

9 
 

Comisión 
Dar seguimiento a los aspirantes que se 
encuentren en Formación inicial con el fin de 
atender eventualidades. 

  

10 Academia 
Evalúa cada uno de los cursos, recaba y 
presenta resultados. 

Exámenes 
 
Reporte de 
evaluaciones 

Reglamento Interno. 

 Aprobación indispensable 
para el ingreso a la 
corporación. 

11 Academia 
Establece procedimientos para la expedición de 
certificados, diplomas, constancias y/o títulos 
para el personal policial. 

Nombramientos 
Constancias 
Diplomas 
Títulos 

Reglamento Art. 85. 

12 Academia 
Establece procedimientos para obtener la 
certificación de los estudios por cada etapa, 
nivel y grado de la carrera policial obtenidos. 

Certificación de 
estudios 

 

13 Subdirección 

Ingresa resultados de la formación inicial de 
cada uno de los aspirantes en el Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Pública, 
mediante la Cédula de Registro 
correspondiente. 

Base de del 
municipio y del 
SNSP. 

 

14 Comisión 
Supervisa que se ingresen resultados. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Base de datos del 
Municipio y del 
SNSP. 

 

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 14                                                                                                   TIEMPO 6 meses 
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iv. Diagrama de Flujo (FO-04) 
 

Procedimiento: De la Formación Inicial. 

Código: ACADEMIA-PR-14 

 

Comisión Subdirección Academia 

   
INICIO 

Proponer y solicitar a las Instituciones 
de formación de Programas 
académicos pertinentes para el 

desarrollo del Servicio de Carrera. 

Programa rector de 

profesionalización. 

Determinar el monto económico que 
se otorgara a los aspirantes durante 

el curso de formación inicial. 

Beca 

Programa rector de 

profesionalización. 

Elabora solicitud con lista de 
candidatos y solicita a la academia 
aplicación del programa de formación 

inicial medio. 

Convenio 

Oficio de Solicitud 

Publica listado de candidatos 
admitidos a cursos de Formación 
inicial. 

Oficio de Solicitud 

Recibe solicitud con lista de 
candidatos, los registra como cadetes 
y abre expediente. 

Oficio de Solicitud 

Aplica planes y programas 
congruentes con perfil de puesto en 

curso. 

Imparte cursos de Formación Inicial. 
Vigila que los aprobados ingresen y 
atiendan al Cursos de Formación 

Inicial. 

Seguimiento a los participantes del 
curso para atender eventualidades. 

Programa rector de 
profesionalización. 

Programa de Cursos 

de Formación. 

1 
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Evalúa cursos, recaba y presenta 

resultados. 

1 

Exámenes 

Reporte de 
evaluaciones 

¿Aprobó? 2 

Establece procedimiento para expedir 
certificados, diplomas, constancias y 

títulos. 

No 

Sí 

Nombramientos, 
constancias, diplomas, 
títulos. 

Establece procedimiento para 
acreditación por cada grado de carrera 
Policial. 

Acreditación de 
Estudios. 

Ingresa resultados de la formación inicial 
de aspirantes en el Registro Nacional de 

Personal de Seguridad Pública. 

Base de datos 

Supervisa se ingresen resultados de la 
formación inicial de aspirantes en el 
Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Pública. 

Base de datos 

2 FIN 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 
 

Procedimiento: De la Formación Inicial. 

Código: ACADEMIA-PR-14 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06) 

 

Procedimiento: De la Formación Inicial. 

Código: ACADEMIA-PR-14 

 

Número Nombre del Documento 

1 
Lineamientos para verificar y validar los programas de capacitación, 
instrucción o formación de las Instituciones de seguridad pública. 

2 Diplomas y certificados. 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: De la Asimilación y Certificación. 

Código: ASCE-PR-09 

 
 
Objetivo: 
 
Comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y 
médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia por parte de los 
integrantes de las instituciones policiales a partir del sometimiento de las evaluaciones 
establecidas por el Centro. 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 LGSNSP: a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 Centro: Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Corporación: Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 
 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21. 
 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Artículos 96 y 97. 
 

 Ley Estatal, artículos 8 fracción V, 109, 110, 111, 112, 113, 114 y 115 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
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Referencias 
 

 Reglamento. 
 

 Exámenes de Control de Confianza. 
 
 
Alcance 
 

 Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia. 
 

 Comisión. 
 

 Subdirección. 
 

 Corporación. 
 

 Aspirantes. 
 

 Policías de carrera. 
 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (FO-03) 
 

Procedimiento: De la Asimilación y Certificación. 

Código: ASCE-PR-09 

 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Aspirantes 
Deberán cumplir con las etapas previas a la 
certificación. 

Evaluaciones de 
control de 
confianza 

 

2 
Subdirección / 

Comisión 
Solicita la certificación ante el Instituto 
Mexiquense de Seguridad y Justicia. 

Oficio de solicitud 
y copia de 
expedientes 

Instituciones acreditadas 

3 Centro 
Recibe solicitud, aplica evaluaciones y revisa 
resultados de las pruebas de control de 
confianza. 

Oficio de solicitud 
y copia de 
expedientes con 
resultados 

 

4 Centro 
Otorga Certificado Único Policial a 
candidatos externos en un plazo no mayor a 60 
días naturales contados a partir de la conclusión 

Certificado Único 
Policial 

Con vigencia por 3 años 
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del trámite para la certificación. 

5 
Subdirección / 

Comisión 

Obtiene Certificados Únicos Policiales e 
integra a expediente original y entrega copia a 
aspirante. 

Certificado 
Ley Estatal art. 147 fracción 
II 

6 Aspirantes 
Recibe copia del Certificado Único Policial y 
espera resultado de selección. 

Certificado  

7 Policía de Carrera Revalida Certificado cada 3 años Certificado  

8 Policía de Carrera 
Si no lo revalida, termina el servicio y aplica 
proceso de despido y retiro. 

Certificado, 
Proceso de 
despido y retiro. 

 

9 Policía de Carrera 

Si actualiza el certificado, continua en el 
servicio. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Certificado  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 09                                                                                                    TIEMPO 1 mes 
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iv. Diagrama de Flujo (FO-04) 
 

Procedimiento: De la Asimilación y Certificación. 

Código: ASCE-PR-09 

 
Aspirantes/ Policías de 

Carrera 
Subdirección / Comisión Centro 

   

INICIO 

Aspirantes cumplen 
con los requisitos para 

certificación. 
Requisitos 
para la 
Certificación. 

Solicita la Certificación 
ante el Centro Estatal 
de Evaluación y de 

Control de Confianza. 

Oficio de 
solicitud 

Copia de 

expedientes 

Recibe copia del 
Certificado Único 
Policial, esperando 
resultado de la 

selección. 

Obtiene Certificados 
únicos Policiales e 
Integra a expediente 

original, entregando. 

Certificado 

Único Especial 

Recibe solicitud y revisa 
resultados de las 
pruebas de control de 
confianza, programando 
cursos de Formación 
Inicial. 

Oficio de 
Solicitud 

Otorga Certificado 
Único Policial a 

candidatos externos. 

Certificado 

Único Especial 

Revalida Certificado 
 

Cada 3 años 

1 

Certificado 

Único Especial 

Certificado 
Único Policial 
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Si no lo revalida, termina el 
Servicio y aplica proceso de 
despido y retiro. 

1 

Exámenes 

Reporte de 

evaluaciones 

¿Cumple para 

el diseño 

organizacional? 

(3) 

No 

Sí 

Actualiza el Certificado, 
continua con el Servicio. 

Certificado Único 
Especial 

FIN 

FIN 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 
 

Procedimiento: De la Asimilación y Certificación. 

Código: ASCE-PR-09 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: De la Asimilación y Certificación. 

Código: ASCE-PR-09 

 

Número Nombre del Documento 

1 Certificado Único Policial. 

2 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

3 Estado de fuerza. 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02). 
 

Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la 
comisión del servicio profesional de carrera, Honor y Justicia. 

Código: CHJ-PR-08 

 
OBJETIVO: 
 
Transparentar el proceso y los resultados de las determinaciones que en materia de 
resoluciones y dictámenes haya aprobado la Comisión del Servicio de Honor y Justicia 
sobre el actuar policial. 
 
 
GLOSARIO: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Corporación: Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comunicación: Área de Comunicación Social 
 

 Gaceta: Es el órgano informativo del Gobierno de Tlalmanalco, Estado de México, 
de carácter permanente e interés público, que tiene por objeto publicar: Decretos, 
Reglamentos, Acuerdos, Notificaciones, Avisos, y demás disposiciones de carácter 
general del municipio. 

 
 
MARCO LEGAL: 
 
Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
REFERENCIAS 
 

 Reglamento.  
 

 Gaceta Municipal 
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ALCANCE 
 

 Comisión. 
 

 Consejo de Seguridad Pública. 
 

 Policías de Carrera. 
 

 Comunicación Social. 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (FO-03). 
 

Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la comisión del 
servicio profesional de carrera, Honor y Justicia. 

Código: CHJ-PR-08 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Comisión 
Se reúnen integrantes de la comisión para 
determinar sobre los asuntos que se le 
presenten. 

Calendario de 
reuniones 

 

2 Comisión Emite resolución o dictamen  Por mayoría 

3 Comisión 
Establece vínculo con el área de comunicación 
social del municipio y solicita la publicación de 
la resolución o dictamen con los requisitos. 

Oficio de petición  

4 Comunicación 

Procede según el caso: 
¿Cumple con los requisitos? 
No, informa y regresan los documentos al 
interesado. 
Si, Anota el número y fecha(s) de registro para 
futura publicación. 

 

El documento deberá ser: 
original y copia, en papel 
membretado, con firmas 
autógrafas y sello, así 
como impreso y en medio 
magnético. 

5 Comunicación 
Archiva la copia del formato concentrado para 
su control, previo acuse de recibido  

Oficio con acuse  

6 Comunicación 
Da el formato final para la publicación y 
establece contacto con los diferentes talleres de 
impresión. 

  

7 Comunicación Pública en medio físico 
Ejemplar de 
Gaceta 

 

8 Comunicación 

Se vincula con el consejo de seguridad del 
municipio para la difusión correspondiente al 
interior de la corporación. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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TOTAL, DE ACTIVIDADES: 08                                                                                                    TIEMPO 1 semana 

 
iv. Diagrama de Flujo (FO-04) 

 
Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la 

comisión del servicio profesional de carrera, Honor y Justicia. 

Código: CHJ-PR-08 

 
Comisión Comunicación Talleres de impresión 

   
INICIO 

Se reúnen integrantes 
de la comisión para 
determinar sobre los 
asuntos que se le 
presenten. 

Emite resolución o 
dictamen. 

Informa y 
regresa los 
documentos 

al interesado. 

Anota el número y fecha(s) 
de registro para futura 
publicación. 

Establece vínculo con 
el área de 
comunicación social 
del municipio y solicita 
la publicación de la 
resolución o dictamen 
con los requisitos. 

Procede según el 

caso: Cumple con 

los requisitos. 

Oficio de 
petición 

No 
Sí 

Archiva la copia del formato 
concentrado para su control, 
previo acuse de recibido. 

Da el formato final para la 
publicación y establece 
contacto con los diferentes 
talleres de impresión. 

Imprime número de 
ejemplares y regresa al 
área de comunicación. 

Gaceta 

Da el formato final para la 
publicación y establece 
contacto con los diferentes 

talleres de impresión. 

FIN 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 
 

Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la 
comisión del servicio profesional de carrera, honor y justicia. 

Código: CHJ-PR-08 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 
Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la 

comisión del servicio profesional de carrera, honor y justicia. 

Código: CHJ-PR-08 

 

Número Nombre del Documento 

1 Gaceta de Gobierno Municipal. 

2 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
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ii. Hoja de presentación del Procedimiento (FO-02). 
 

Procedimiento: De la evaluación del desempeño. 

Código: ED-PR-11 

 
Objetivo: 
 
Valorar tanto en forma individual como colectiva, los aspectos cualitativos y 
cuantitativos de la actuación del policía, considerando su conocimiento y cumplimiento 
de las funciones y metas, en función de las habilidades, aptitudes, actitudes, formación 
recibida e impartida, rendimiento profesional y su adecuación al puesto, es decir, la 
forma en la que el personal sustantivo realiza su trabajo, así como el grado de eficacia y 
eficiencia con que lo realiza. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Corporación: Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 

 DGAT: Dirección General de Apoyo Técnico. 
 
 
Marco legal: 
 
Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
 
Referencias 
 
Reglamento. 
 
 
Alcance 
 

 Comisión. 
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 Comités de evaluación. 
 

 DGAT. 
 

 Policías de carrera. 
 

iii. Hoja de Descripción de (FO-03). 
 

Procedimiento: De la evaluación del desempeño. 

Código: ED-PR-11 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 
Nombre y clave 

del documento de 
trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Subdirección 
Realizan propuesta del número e identificación 
de los posibles elementos de la corporación 
municipal a evaluar. 

Anexo técnico 
Se debe considerar por lo 
menos el 30% del estado de 
fuerza. 

2 SESNSP 
Aprueba o sugiere cambios a la propuesta de 
evaluación del desempeño emitida por el 
municipio. 

  

3 

Comisión y 
Superiores 

jerárquicos de los 
elementos a evaluar 

Conformarán un cuerpo colegiado llamado 
comité de evaluación que se encargará de la 
valoración con la finalidad de que el proceso de 
evaluación se desarrolle de manera imparcial y 
objetiva. 

Acta de instalación o 
conformación del comité. 

Deberá evaluar la 
productividad, los resultados, 
los estímulos, los 
reconocimientos y la 
trayectoria de los elementos en 
activo. 

4 
Comité de 
evaluación 

Diseñará el programa de evaluación del 
desempeño 

  

5 Subdirección Integra expedientes del personal a evaluar   

6 
Comité de 
evaluación 

Inicia proceso de evaluación; considerando 
como ejes fundamentales los principios: 
legalidad, objetividad, eficiencia y eficacia, 
profesionalismo, honradez, disciplina, respeto a 
los derechos humanos. 

Formato de principios para 
la evaluación del 
desempeño 

Los componentes de la 
evaluación son a partir de los 
principios señalados en el 
artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

7 Subdirección 

Elaborar indicadores de desempeño en el 
servicio; detectar áreas de oportunidad y trazar 
la directriz de crecimiento y desarrollo 
profesional. 

Matriz de desarrollo 
profesional 

 

8 Subdirección 
Elabora informe trimestral de avances para que 
sea remitido formalmente al SESNSP. 

Reporte de evaluaciones 
del desempeño 

 

9 DGAT 
Recibe y registra en base de datos, el reporte de 
avance de las evaluaciones realizadas. 

Reporte de evaluaciones 
del desempeño 

 

10 DGAT 

Revisa el contenido y alcance técnico de la 
información y documentación soporte, y 
determina el grado de avance y cumplimiento 
alcanzado. 

Oficio de información  

11 DGAT 
Emite en su caso observaciones y 
recomendaciones de mejora de procedimientos 
y entrega la información y documentos soporte. 

Oficio de información  
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TOTAL, DE ACTIVIDADES: 11                                                                                                                  TIEMPO 4 meses 

 
iv. Diagrama de Flujo (FO-04) 

 
Procedimiento: De la evaluación del desempeño. 

Código: ED-PR-11 

 

SESNSP / DGAT Comité de evaluación Subdirección 

   

INICIO 

Incluye en el anexo 
técnico la propuesta de 

elementos a evaluar. 

Anexo Técnico 
Aprueba o sugiere 
cambios a la propuesta 
de elementos a evaluar. 

Elabora propuesta del 
número y tipo de cursos 
a los que se someterán. 

Anexo técnico 

Diseñará el programa de 
evaluación del 
desempeño. 

FIN 

Programa de 

evaluación 

Integra expedientes del 
personal a evaluar. 

Expedientes 

Inicia proceso de 
evaluación y envía 

resultados a la 
Subdirección. 

Elabora indicadores de 
desempeño en el 
servicio 

Elabora informe 
trimestral de avances 
para que sea remitido 
formalmente al SESNSP. 

Reporte de 
avance 

Recibe, revisa y registra 
en base de datos, el 
reporte de avance de las 
evaluaciones 

Reporte de 
avance 

Determina el grado de 
avance y cumplimiento 
alcanzado. Emite 
observaciones y 
recomendaciones. 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 
 

Procedimiento: De la evaluación del desempeño. 

Código: ED-PR-11 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 
Procedimiento: De la evaluación del desempeño. 

Código: ED-PR-11 

 

Número Nombre del Documento 

1 Anexo Técnico. 

2 Programa de evaluación del desempeño. 

3 
Lineamientos para validar programas de capacitación, instrucción o 
formación. 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02). 
 

Procedimiento: De la evaluación de las habilidades, destrezas y conocimientos. 

Código: EHDC-PR-11 

 
Objetivo: 
 
Aportar un diagnóstico con indicadores específicos sobre el nivel de conocimientos, de 
la capacidad y disposición para realizar la función por parte del personal sustantivo de 
la corporación del Municipio de Tlalmanalco, Estado de México. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Corporación: Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 

 Academia: a las Instituciones, Colegios, Centros e institutos Regionales, 
Estatales y Municipales, encargados de la formación, capacitación, 
adiestramiento, actualización y especialización teórico-práctica de los aspirantes 
a policía o policías en activo. 

 

 DGAT: Dirección General de Apoyo Técnico. 
 
 
Marco legal: 
 
Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
 
Referencias 
 
Reglamento. 
 
Alcance 
 

 Comisión 
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 Academia 
 

 DGAT 
 

 Policías de carrera. 
 

 
iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03). 

 

Procedimiento: De la evaluación de las habilidades, destrezas y conocimientos. 

Código: EHDC-PR-11 
 

Paso 
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Subdirección 
Realizan propuesta del número e identificación 
de los posibles elementos de la corporación 
municipal a evaluar. 

Anexo técnico 
Se debe considerar 
por lo menos el 33% del 
estado de fuerza. 

2 SESNSP 
Aprueba o sugiere cambios a la propuesta de 
evaluación emitida por el municipio. 

Anexo técnico  

3 Academia 

Será la encargada de diseñar y estructurar los 
contenidos temáticos de los planes y programas 
de capacitación. Considerando los Criterios y 
Programas Rectores de Profesionalización 
aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

Lineamientos para 
verificar y validar 
los programas de 
capacitación, 
instrucción, o 
formación de las 
Instituciones de 
seguridad pública. 

 

4 DGAT 

Revisa que la Ficha de Aprobación cumpla con 
la información necesaria para la validación de 
los programas de capacitación y que estos se 
ajusten a los Criterios y Programas Rectores de 
Profesionalización. 

Ficha de 
aprobación de 
programas de 
capacitación. 

 

5 DGAT 
Verifica, valida y registra los criterios generales 
para los programas de capacitación por medio 
de la ficha de verificación y seguimiento. 

Ficha de 
verificación y 
seguimiento. 

 

6 Subdirección 
Envía a los elementos en fecha y lugar 
establecidos para implementar el programa de 
evaluación. 

 

Debe contemplar: examen 
de técnicas de la función 
policial; de conocimientos 
básicos y control de 
confianza. 

7 Academia 
Aplica exámenes y entrega resultados al 
municipio de las evaluaciones realizadas. 

 

Conocimientos generales:  
1) Marco jurídico; 2) 
Técnicas y tácticas; 3) 
Ética; 4) Básico de 
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computación; 5) 
Comunicación y lenguaje. 
Habilidades y destrezas: 
Armamento y Tiro; 
Capacidad Física; Defensa 
Personal; Detención y 
Conducción de Probables 
Responsables; -Manejo de 
Bastón Policial; - 
Conducción de Vehículos 
Policiales, y Operación de 
Equipos de Radio 
Comunicación. 

8 Subdirección 
Elabora informe trimestral de avances para que 
sea remitido formalmente al SESNSP. 

Reporte de 
evaluaciones del 
desempeño 

 

9 DGAT 
Recibe y registra en base de datos, el reporte de 
avance de las evaluaciones realizadas. 

Reporte de 
evaluaciones del 
desempeño 

 

10 DGAT 

Revisa el contenido y alcance técnico de la 
información y documentación soporte, y 
determina el grado de avance y cumplimiento 
alcanzado. 

Oficio de 
Información 

 

11 DGAT 
Emite en su caso observaciones y 
recomendaciones de mejora de procedimientos 
y entrega la información y documentos soporte. 

Oficio de 
Información 

 

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 11                                                                                                    TIEMPO 4 meses 
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iv. Diagrama de Flujo (FO-04) 
 

Procedimiento: De la evaluación de las habilidades, destrezas y conocimientos. 

Código: EHDC-PR-11 

 

SESNSP / DGAT Academia Subdirección 

   

Incluye en el anexo 
técnico la propuesta de 
elementos a evaluar. 

Anexo Técnico 
Aprueba o sugiere 
cambios a la propuesta 
de elementos a 
evaluar. 

Anexo técnico 

Diseñar y estructurar 
los contenidos 
temáticos de los planes 
y programas. 

Revisa la Ficha de 
Aprobación. 

Anexo técnico 

Verifica, valida y 
registra los criterios 
generales para los 
programas de 
capacitación por 
medio. 

Ficha de 
verificación y 

seguimiento. 

Envía a los elementos 
en fecha y lugar 
establecidos 

Calendario Aplica exámenes y 
entrega resultados al 
municipio de las 
evaluaciones 
realizadas. 

Elabora informe 
trimestral de avances 
para que sea remitido 
formalmente al 

SESNSP. 
Reporte de 

avance 

INICIO 
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FIN 

Recibe, revisa y 
registra en base de 
datos, el reporte de 
avance de las 

evaluaciones. 
Reporte de 

avance 

Determina el grado de 
avance y cumplimiento 
alcanzado. Emite 
observaciones y 
recomendaciones. 

Oficio 

1 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 
 

Procedimiento: De la evaluación de las habilidades, destrezas y conocimientos. 

Código: EHDC-PR-11 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: De la evaluación de las habilidades, destrezas y conocimientos. 

Código: EHDC-PR-11 

 

Número Nombre del Documento 

1 Cronograma de evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos. 

2 Ficha de aprobación de programas de capacitación. 

3 Ficha de verificación y seguimiento. 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02). 
 

Procedimiento: De la evaluación de control de confianza para la permanencia. 

Código: ECC-PR-10 

 
Objetivo: 
 
Realizar los exámenes correspondientes ante el Centro de Control y Confianza del 
Estado de México para dar cumplimiento a los lineamientos que rigen a la Policía 
Municipal. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 LGSNSP: a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 Centro: Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Corporación: Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 
 
Marco legal: 
 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Articulo 21. 
 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Artículos 96 y 97. 
 

 Ley Estatal, artículos 8 fracción V, 109, 110, 111, 112, 113, 114 y 115. 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
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Referencias 
 

 Reglamento. 
 

 Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza. 
 
Alcance 
 

 Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia. 
 

 Comisión. 
 

 Corporación. 
 

 Policías de carrera. 
 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03). 
 

Procedimiento: De la evaluación de control de confianza para la permanencia. 

Código: ECC-PR-10 
 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 Enlace CCC 
Llevar el manejo, registro y seguimiento de 
resultados de las evaluaciones del personal 
policial para emitir propuestas de evaluación. 

Evaluaciones de 
control de 
confianza 

 

2 Centro 
Solicita la aprobación de la propuesta de 
evaluación de control de confianza ante el 
Centro. 

Oficio de solicitud y 
copia de 
expedientes 

Instituciones Acreditadas 

3 Centro 

Recibe solicitud, aprueba calendario e informa 
con la debida anticipación las instrucciones 
necesarias para la aplicación de cada una de 
las evaluaciones. 

  

4 Centro 

Aplica evaluaciones, explicando a los 
participantes el procedimiento a seguir, 
naturaleza del examen, instrumentos a utilizar, 
duración estimada, tema o temas a profundizar. 

Oficio de solicitud y 
copia de 
expedientes con 
resultados 

 

5 Centro 

Actualiza el Certificado Único Policial, emitiendo 
los resultados de las pruebas de control de 
confianza. Posibilidades: apto, recomendable 
con observaciones y no apto. 

Certificado Único 
Policial 

Con vigencia por 3 años 
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6 Enlace CCC 
Obtiene la actualización de los Certificados 
Únicos Policiales e integra a expediente el 
original, entregando copia a cada policía. 

Certificado 
Ley Estatal art.147 fracción 
II 

7 Policía de Carrera 
Recibe copia de la actualización del Certificado 
Único Policial. 

Certificado  

8 Policía de Carrera Revalida Certificado cada 3 años Certificado  

9 Policía de Carrera 
Si no lo revalida, termina el servicio y aplica 
proceso de despido y retiro. 

Certificado, 
Proceso de 
despido y retiro. 

 

10 Policía de Carrera 

Si actualiza el certificado con resultados 
aprobatorios continua en el servicio. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Certificado  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 10                                                                                                   TIEMPO 4 meses 
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iv. Diagrama de Flujo (FO-04) 
 

Procedimiento: De la evaluación de control de confianza para la permanencia 

Código: ECC-PR-10 

 

Policías de carrera Enlace CCC Centro 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aspirantes cumplen 
con los requisitos para 
certificación. 

Solicita la aprobación 
de la propuesta de 
evaluación de control 
de confianza. 

Revalidación cada 3 
años. Si no lo revalida, 
termina el servicio. Si 
actualiza con 
resultados aprobatorios 

continua. 

Recibe solicitud, 
aprueba calendario e 

informa. 

Recibe copia de la 
actualización del 
Certificado Único 
Policial. 

Aplica evaluaciones; 
explicando 

procedimientos. 
Obtiene la 
actualización de los 
Certificados Únicos 
Policiales. 

Actualiza el Certificado 
Único Policial, 
emitiendo los 
resultados de las 
pruebas de control de 

confianza 

INICIO 

FIN 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 
 

Procedimiento: De la evaluación de control de confianza para la permanencia 

Código: ECC-PR-10 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: De la evaluación de control de confianza para la permanencia 

Código: ECC-PR-10 

 

Número Nombre del Documento 

1 Certificado de control de confianza. 

2 Estado de fuerza del Municipio de Tlalmanalco, Estado de México. 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: Del Ascenso y/o Promoción. 

Código: ASPM-PR-20 

 
 
Objetivo: 
 
Preservar el principio del mérito y la igualdad de oportunidades, mediante el desarrollo, 
la promoción y los ascensos de los policías de carrera, con base en los resultados de la 
aplicación de los procedimientos de formación inicial, continúa y especializada, 
evaluación para la permanencia y desarrollo, sus resultados en evaluaciones y 
comportamiento propio del policía de carrera. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Subdirección: Subdirección 
 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad Pública del Estado de México. 
 
 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 
 

 LGSNSP, articulo 91. 
 

 Ley Estatal, artículos 140 y 153. 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

Referencias 
 

 Reglamento. 
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Alcance 
 

 Comisión 
 

 Departamento de Profesionalización y Carrera Policial  
 

 Área administrativa del municipio 
 

 Policías de carrera 
 
 
iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
 

Procedimiento: Del Ascenso y/o Promoción. 

Código: ASPM-PR-20 

 

Paso 
# 

Responsable Descripción de actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios 
u/y 

observaciones 

 
1 

 
Subdirección 

Identifica a cada uno de los policías 
activos que realicen funciones de 
manera análoga y con mayor afinidad 
a cada uno de los perfiles de grado del 
policía por competencia  

*Plantilla de 
personal 
*Perfiles de grado 
del policía por 
competencia 

Se toma en cuenta 
la escala jerárquica 

2 Subdirección Identifica vacante o puesto de nueva 
creación para promoción  

*Plantilla de 
personal 

 

 
 
3 

 
 

Comisión 

Elabora instructivos operacionales, 
determinándose las plazas vacantes 
por categoría o jerarquía, sistema 
selectivo, temario, calendaría de 
exámenes y duración de las 
evaluaciones. 

 
*Instructivos 
operacionales 

 
Reglamento Interno. 

 

 
 
 
4 

 
 
 

Comisión 

Elabora mecanismos y criterios para 
los concursos, considerando 
trayectoria, experiencia y resultados 
del procedimiento de formación inicial, 
actualización y especialización y 
evaluaciones para la permanencia, 
valoración de hojas de servicio y 
promociones por mérito especial. 

 
 
*Criterios de 
valoración de 
exámenes  

 
 
Reglamento Interno. 

 

 
 
5 

 
 

Comisión 

Diseña contenido de los exámenes de 
cada categoría y establece criterios de 
valoración a cada uno de los 
exámenes, para cuantificar resultados 
y estableces mínimos aprobatorios, 

 
*Exámenes por 
categoría y 
ponderación  
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que permitan en orden de prelación 
proponer promociones. 

 
 
6 

 
 

Subdirección 

Informa por medio de circular a los 
policías de carrera las plazas vacantes 
o de nueva creación a concursar, 
debiendo ser de mayor 
responsabilidad, nivel de remuneración 
y jerarquía inmediata. 

 
 
*Circular 

 

 
 
7 

 
 

Subdirección 

Verificar los Policías de Carrera 
participantes, cumplan con los perfiles 
del puesto y haber aprobado los cursos 
de formación y actualización asignados 
para la categoría en concurso. 

 
*Perfiles de puesto 
*Constancias de 
cursos de formación 
y actualización  

*Notificación 

Requisitos para 

participar en 

desarrollo y 

promoción 

Reglamento Interno. 

 

 
 
 
 
8 

 
 
 
 

Subdirección 

Si es vertical aplica las siguientes 
bases: 

I. Requisitos de 
participación; 

II. Exámenes específicos 
(toxicológicos, médico, 
psicológico –específico 
para la promoción-, 
patrimonial y 
socioeconómico); y 

III. Trayectoria, experiencia, 
resultados de 
actualización, evaluación 
para la permanencia, 
anteriores promociones y 
valoración de hoja de 
vida de Servicio 
Profesional de Carrera, y 
promociones por mérito 
especial. 

 
 
 
 
*Bases 

 
 
 
 
Reglamento Interno. 

 

 
9 

 
Subdirección 

Si es horizontal se deben considerar 
las condiciones de equivalencia, 
homologación y afinidad, entre los 
cargos que se comparan. 

 
 
*Bases 

 

10 Comisión Definir el tipo de promoción    

 
 
 
 

11 

 
 
 
 

Comisión 

 
 
Solicita a la instancia evaluadora la 
aplicación de los exámenes que 
correspondan al tipo de promoción y 
notifica a candidato para asistir a 
examen. 

 
 
*Solicitud de 
exámenes  
*Notificación  

Exámenes 
específicos, 
toxicológicos, 
medico, médico, 
psicológico, 
específico para la 
promoción-, 
patrimonial, 
socioeconómico. 

12  
Subdirección 

Proporciona temario de estudio a los 
participantes del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Guía o temario de 
estudios. 

 

13 Candidato a 
promoción 

Recibe temario y notificación asiste a 
examen, Si desiste de seguir 
participando en el proceso, lo hace por 
escrito ante la Comisión. 

*Notificación  
 
*Solicitud de 
desistimiento 

Reglamento Interno. 
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14  
Comisión 

Recibe solicitud y la valida, si ha lugar 
notifica a candidato que se queda en la 
categoría, jerarquía o grado. 

*Solicitud de 
desistimiento  
*Notificación 

 

15  
Candidato a 
promoción 

Espera resultado de examen 
específico para la promoción, así como 
el de selección. 

*Resultados de 
examen específico 
para la promoción. 

 
Candidato a 
promoción 

16  
 
 

Comisión 

Revisa resultados y otorga promoción 
a policías de carrera que obtengan 
mayor puntuación en evaluaciones de 
conocimientos y desempeño, establece 
promociones por mérito especial a 
policías de carrera que se destaquen 
en el servicio por actos de reconocido 
valor o méritos extraordinarios en el 
desarrollo de sus funciones. 

 
 
*Resultados de 
examen específico 
para la promoción 

 
 
 
Comisión 

17  
Comisión 

Notifica resultados de promoción al 
área Administrativa del municipio para 
cubrir Vacante. 

*Notificación  
Comisión 

18 Área 
administrativa del 

municipio 

Recibe notificación y expide 
nombramiento correspondiente, 
acuerda con autoridades y el 
interesado tiempos para incrustar las 
firmas correspondientes. 

 
*Notificación  
*Nombramiento 

 

19  
Comisión 

Recibe copia de nombramiento, expide 
constancia de jerarquía de acuerdo al 
nuevo 
nombramiento para hacerla llegar al 
policía participante. 

*Copia de 
nombramiento 
 
*Constancia  

 

20  
 

Subdirección 

Recibe información y la ingresa en el 
Registro Nacional de Personal de 
Instituciones de Seguridad Pública del 
Sistema Nacional, y en la Base de 
Datos de Personal de Instituciones de 
Seguridad Pública del Sistema Estatal 
la jerarquía o categoría recién 
asignada 

 
*Información.  
*Constancia  

 
Ley Estatal art 103 

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 20                                                                                   TIEMPO 4 meses 
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iv. Diagrama de flujo (F0-04) 
 

Procedimiento: Del Ascenso y/o Promoción. 

Código: ASPM-PR-20 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        
No                        
 

Comisión Subdirección Área Administrativa 

INICIO 

Identifica policías activos 

con perfiles de grado por 

competencia 
Perfiles de 

grado 

Identifica vacante o 

puesto de nueva 

creación para 

promoción.  
Plantilla de 

personal 

Elabora instructivos 

operacionales. 

Plantilla de 

personal 

Elabora mecanismos y 

criterios para los 

concursos 
Instructivos 

Operacionales  

Diseña contenido de los 

exámenes y establece 

criterios de valoración.  

Exámenes  

Constancia 

Notificación 

Perfiles de 

puestos Proporciona temario de 

estudio a los 

participantes 

¿Aspirante 

asiste a 

examen? 

2 

1 

Definir el tipo de promoción, 

solicitando la aplicación de 

exámenes              que 

correspondan y notificando a 

candidatos para asistir a 

examen. Notificación  

Oficio de 

solicitud 

Informa por medio de 

circular las plazas 

vacantes o de nueva 

creación 

Circular 

verificar el cumplimiento 

de los perfiles y la 

aprobación de cursos de 

formación y 

especialización. 
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2 

Candidato espera 

resultado de examen 

específico para 

promoción y el de 

selección  

Otorga promoción a 

quien obtenga mayor 

puntuación en 

evaluaciones  

Resultados 

Notifica resultados de 

promoción al área 

administrativa del 

municipio para cubrir 

vacante 

Notificación  

Nombramiento 

El área administrativa 

recibe notificación y 

expide nombramiento. 

Notificación 

Nombramiento 

Recibe copia de 

nombramiento, expide 

constancia de jerarquía y 

la hace llegar al policía 

participante. 
Notificación 

Nombramiento 

Recibe información y la 

ingresa en el Registro 

de Instituciones de 

Seguridad Pública 

FIN 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05) 
 

Procedimiento: Del Ascenso y/o Promoción. 

Código: ASPM-PR-20 

 

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06) 
 

Procedimiento: Del Ascenso y/o Promoción. 

Código: ASPM-PR-20 

 

Número Nombre del Documento 

1 Convocatoria 

2 Guía o temario de Estudios 

3 Exámenes 

4 Expediente del policía 

5 Catálogo de puestos policiales 

 
 

Revisión Número Fecha de Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: De la entrega de estímulos y reconocimientos 

Código: EP-PR-08 

 
 
Objetivo: 
 
Fomentar la calidad, efectividad, lealtad e incrementar las posibilidades de promoción y 
desarrollo entre los policías de carrera, mediante el reconocimiento de sus méritos para 
los mejores resultados de su formación, actualización y especialización, e incentivarlos 
en su permanencia, capacidad, desempeño y acciones relevantes que sean 
reconocidas por la sociedad. Siempre con estricto e inalienable apego a los derechos 
humanos y garantías individuales de la sociedad. 
 
 
Glosario: 
 

 SPC: Servicio Profesional de Carrera 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia 
 

 SNSP: Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 
 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 
 

 Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículo 90 
 

 Ley de Seguridad del Estado de México, Artículos 104, 108. 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
 
Referencias 
 
Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
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Alcance 

 Comisión  
 

 Policías de carrera. 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
 

Procedimiento: De la entrega de estímulos y reconocimientos 

Código: EP-PR-08 

 

Paso 
# 

Responsable Descripción de actividad 
Nombre y clave 

del documento de 
trabajo. 

Comentarios u/y 
observaciones 

 
 

1 
Comisión 

Propone el régimen de estímulos 
del Servicio Profesional de 
Carrera del Municipio, 
comprendiendo, condecoraciones, 
menciones honoríficas, distintivos, 
citaciones y recompensas. 

 
 
*Reglamento 

 
 
Ley Estatal      Art. 
108 

 
 

2 
Subdirección 

Determina los estímulos a los 
Policías de Carrera que realicen 
funciones operativas, en 
recompensa a su permanencia, 
capacidad, desempeño y acciones 
relevantes en cumplimiento de su 
deber. 

 
 
*Régimen de estímulos 

 
 
Reglamento Interno. 

 

 
 

3 
Subdirección 

Realiza evaluación específica o de 
acciones destacadas de los 
Policías de Carrera que hayan 
cumplido con los requisitos de 
selección, ingreso, formación, 
certificación, permanencia y 
evaluación, según corresponda. 

 
 
Expediente del Policía 
de Carrera 

 

 
 
 

4 

Subdirección 

En su caso, notifica a la Comisión 
para que resuelva sobre el 
otorgamiento de estímulos 
otorgados post-mortem. 

 
 
 
*Notificación 

 

 
 

5 

 
 

Subdirección 

Emite constancia escrita 
acreditando el otorgamiento del 
estímulo y/o condecoración 
correspondiente. 

 
 
Constancia 

 
 
Reglamento Interno. 

 

6 Subdirección 
Organiza ceremonia para la 
entrega oficial de los estímulos. 

 Reglamento Interno. 

 

7 Subdirección 
Pública resultados de los policías 
de carrera que fueron 
beneficiados 

*Publicación de 
resultados 

 

 
 

8 
Subdirección 

Se integra información de 
estímulos a los expedientes de los 
policías beneficiados con vista a 
ser considerados a alguna 
promoción  
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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TOTAL, DE ACTIVIDADES: 08                                                                                         TIEMPO 1 mes 

 
iv. Diagrama de Flujo (F0-04) 

 

Procedimiento: De la entrega de estímulos y reconocimientos 

Código: EP-PR-08 
 

Comisión/ Administración Subdirección 

  
 
 

 
 

Organizar ceremonia 
oficial para el 
otorgamiento de los 

estímulos y constancias 

INICIO 

Propone régimen de 

estímulos 

Determina precepciones 

extraordinarias 

Régimen de 

estímulos 

Realiza evaluación 

especifica o de acciones 

destacadas 
Expediente del 
policía de 
carrera 

¿El candidato 
es apto para el 

estímulo? 

¿Es estímulo 

post-mortem? 

Reglamento 

Elabora constancia del 
otorgamiento del 

estímulo. 

Da aviso a la Comisión 

de Honor y Justicia  

FIN 

No 

No 

Sí 

Sí 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05) 
 

Procedimiento: De la entrega de estímulos y reconocimientos 

Código: EP-PR-08 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

 
 

 
 
 
 

  

  
 
 
 

  

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06) 

 

Procedimiento: De la entrega de estímulos y reconocimientos 

Código: EP-PR-08 

 

Número Nombre del Documento 

1 Expediente del policía de Carrera 

2 Constancia 

3 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal 
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ii. Hoja de Presentación del Procedimiento (FO-02). 
 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma ordinaria. 

Código: BEFO-PR-22 

 
Objetivo: 
 
Regular la terminación ordinaria de los nombramientos o la cesación de los efectos 
legales de los policías de carrera, a efecto de hacer valer su cargo conforme a un 
sistema de permanencia de condiciones igualitarias. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 
 
Marco legal: 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
Referencias 
 

 Reglamento. 
 
 
Alcance 
 

 Comisión. 
 

 Área administrativa. 
 

 Policías de carrera. 
 

 Institución de Seguridad Social. 
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iii. Hoja de Descripción de Actividades (FO-03). 
 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma ordinaria. 

Código: BEFO-PR-22 

 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 
Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios 
u/y 

observaciones 

1 SA 

Recibe documentación referente a cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

 Renuncia formulada por el policía; Pensión 
por jubilación, por retiro, edad y tiempo de 
servicio. 

 Incapacidad permanente. 

 Muerte del policía. 

 
Reglamento Interno. 

 

Renuncia formulada por el policía. 

2 Policía de carrera 
Expresa por escrito al titular de la Corporación, 
su voluntad de separarse de su puesto de 
manera definitiva. 

Oficio de renuncia 

Presentar con 15 
días naturales antes 
de aquél en que 
decida separarse del 
cargo. 

3 SA 
Hace de su conocimiento a la Comisión para los 
efectos correspondientes. 

  

4 SA 
Abre expediente y tramita baja de policía 
estableciendo la periodicidad para la misma. 

Expediente  

5 SA 
Notifica al policía de carrera e informa los 
procedimientos a seguir para la culminación 

Notificación  

6 Policía de carrera 
Entregar al titular de su Unidad los recursos que 
le hayan sido asignados para el cumplimiento 
de sus funciones 

 
Reglamento Interno. 

 

7 SA 

De no hacerlo lo hace constar en el 
expediente personal, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas o penales a 
que haya lugar 

Expediente  

Pensión por jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicio. 

8 Policía de carrera 
Presenta a la SA escrito dirigido al titular de la 
corporación para solicitar su jubilación 

Escrito de solicitud de 
jubilación 

Con 3 meses de 
anticipación a la 
fecha de separación 

9 SA 
Hace de su conocimiento a la Comisión para los 
efectos correspondientes. 

  

10 SA 
Abre expediente y tramita baja de policía 
estableciendo la periodicidad para la misma. 

Expediente  

11 SA 
Notifica al policía de carrera e informa los 
procedimientos a seguir para la culminación 

Notificación  
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12 Policía de carrera 
Entregar al titular de su Unidad los recursos que 
le hayan sido asignados para el cumplimiento 
de sus funciones. 

 
Reglamento Interno. 

 

13 SA 
De no hacerlo lo hace constar en el expediente 
personal, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas o penales a que haya lugar. 

Expediente  

14 SA 

Ordenar las indagaciones relacionadas al caso, 
a fin de determinar si el integrante realizó actos 
que ameriten la entrega de algún estímulo o 
recompensa 

 
Reglamento Interno. 

 

15 SA 

En caso del reconocimiento de actos que 
ameriten la entrega de estímulos o 
recompensas, continúa procedimiento 
respectivo. 

 
Reglamento Interno. 

 

16 SA 
Solicita la documentación completa de los 
beneficiarios que el policía de carrera fallecido 
haya designado. 

Expediente  

17 SA 

Tramitación y entrega oportuna de las 
indemnizaciones, pensiones, prestaciones y 
demás remuneraciones que las leyes otorgan a 
los derechohabientes de servidores públicos por 
fallecimiento. 

Comprobantes de pago 
Reglamento Interno. 

 

Incapacidad permanente para el desempeño de las funciones 

18 Policía de carrera 
Solicita al Instituto de Seguridad Social 
dictamen que manifieste condición para la 
incapacidad permanente. 

Dictamen medico 
Reglamento Interno. 

 

19 
Institución de 
Seguridad Social 

Emite dictamen sobre el estado del policía de 
carrera donde se señala su incapacidad 
temporal para trabajar por lesión o enfermedad. 

Dictamen medico  

20 SA 
Hace de su conocimiento a la Comisión para los 
efectos correspondientes. 

  

21 SA 
Abre expediente y tramita baja de policía 
estableciendo la periodicidad para la misma. 

Expediente  

22 SA 

Notifica al policía de carrera e informa los 
procedimientos a seguir para la culminación 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Notificación  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 22                                                                                                              TIEMPO 3 meses 
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iv. Diagrama de Flujo (FO-04) 

 
Procedimiento: De la evaluación de control de confianza para la permanencia 

Código: BEFO-PR-22 

 
INSTITUCION DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
POLICÍA DE CARRERA AREA ADMINISTRATIVA 

Renuncia formulada por el policía 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expresa por escrito su 
voluntad de separarse del 
puesto de manera 

definitiva. 

De no entregar lo hace 
constar en su expediente 
personal sin el perjuicio de 
las responsabilidades a 
que haya lugar. 

Recibe y hace del 

conocimiento de la 
Comisión para los efectos 
correspondientes. 

Entrega documentación 

Abre expediente y tramita 
baja de policía 
estableciendo la 
periodicidad. 

Entregar al responsable los 
recursos que le hayan sido 
asignados para el 
cumplimiento de sus 
funciones. 

Notifica al policía de 
carrera e informa los 
procedimientos a seguir 

para la culminación. 

INICIO 

FIN 

Oficio 

Expediente 

Notificación 
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Institución de seguridad 
social 

Policía de carrera Área administrativa 

Pensión por jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicio 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Presenta al área 
administrativa escrito 
dirigido al titular de la 
corporación para 

solicitar su jubilación. 

De no entregar lo hace 
constar en su 
expediente personal 
sin el perjuicio de las 
responsabilidades a 
que haya lugar. 

Recibe y hace del 
conocimiento de la 
Comisión para los 
efectos 

correspondientes. 

Entrega 

documentación 

Abre expediente y de 
ser el caso, tramita 
baja de policía 
estableciendo la 

periodicidad. 

Entregar al 
responsable los 
recursos que le hayan 
sido asignados para el 
cumplimiento de sus 
funciones. 

Notifica al policía de 
carrera e informa los 
procedimientos a 
seguir para la 
culminación. 

INICIO 

FIN 

Oficio 

Expediente 

Notificación 
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Comisión Policía de carrera Área administrativa 

Fallecimiento 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Ordena las 
indagaciones a fin de 
determinar si el 
integrante realizó actos 
que ameriten la 
entrega de algún 
estimulo o 
recompensa. 

En caso del 
reconocimiento de 
actos que ameriten la 
entrega de estímulos o 
recompensas, continúa 
procedimiento: De los 

estímulos. 

Solicita la 
documentación 
completa de los 
beneficiarios que el 
policía de carrera 
fallecido haya 
designado. 

Tramitación y entrega 
oportuna de las 
indemnizaciones, 
pensiones, 
prestaciones y demás 
remuneraciones que 
las leyes otorgan a los 
derechohabientes de 
servidores públicos por 
fallecimiento. 

INICIO 

FIN 
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Institución de seguridad 
social 

Policía de carrera Área administrativa 

Incapacidad permanente para el desempeño de las funciones 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Emite dictamen sobre 
el estado del policía de 
carrera donde se 
señala su incapacidad 
temporal para trabajar 
por lesión o 

enfermedad. 

Hace de su 
conocimiento a la 
Comisión para los 
Efectos 

correspondientes. 

Abre expediente y 
tramita baja de policía 
estableciendo la 
periodicidad, según 

sea el caso. 

Notifica al policía de 
carrera e informa los 
procedimientos a 
seguir para la 
culminación. 

FIN 

Solicita al Instituto de 
Seguridad Social 
dictamen que 
manifieste condición 
para la incapacidad 

permanente. 

INICIO 

Oficio 

Dictamen 

Expediente 

Notificación 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 
 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma ordinaria 

Código: BEFO-PR-22 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma ordinaria 

Código: BEFO-PR-22 

 

Número Nombre del Documento 

1 Baja de policía. 

2 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
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ii. Hoja de presentación del Procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma extraordinaria. 

Código: BEFE-PR-07 

 
Objetivo: 
 
Regular la terminación extraordinaria de los nombramientos o la cesación de los efectos 
legales de los policías de carrera al determinar que existe incumplimiento de los 
requisitos de permanencia que debe mantener en todo tiempo el policía, ya sea de 
carácter legal o comportamiento. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 
 
Marco legal: 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
 
Referencias 
 

 Reglamento. 
 
 
Alcance 
 

 Comisión 
 

 Área administrativa 
 

 Policías de carrera. 
 

 
 



 
 

 

93 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (FO-03). 
 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma extraordinaria. 

Código: BEFE-PR-07 

 

PASO 
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

Incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia. 

1 
Superior 

jerárquico 

Presentar queja fundada y motivada, ante la 
Comisión, en la cual deberá señalar el requisito 
de ingreso o permanencia que presuntamente 
haya sido incumplido por el policía. 

Oficio 
Se deben adjuntar 
documentos y pruebas 

2 Comisión 
Notificará la queja al policía y lo citará a una 
audiencia. 

Notificación 

Deberá efectuarse 
dentro de los quince 
días siguientes a la 
citación. 

3 Policía de carrera 
Manifestará lo que a su derecho convenga, 
adjuntando los documentos y demás elementos 
probatorios que estime procedentes. 

 
Reglamento Interno. 

 

4 
Superior 

jerárquico 

Podrá suspender temporalmente al policía, 
siempre que a su juicio así convenga, 
anteponiendo la imagen de la institución y el 
adecuado desarrollo del procedimiento. 

Oficio 
Hasta en tanto la 
Comisión resuelva 

5 Comisión Resolverá sobre la queja respectiva.  

Lo anterior una vez 
desahogada la audiencia 
y 
agotadas las diligencias 
correspondientes 

6 Comisión 

Si la resolución se encuentra en las causales de 
separación extraordinarias del Servicio 
Profesional de Carrera. Deberá remitir al área 
administrativa la resolución que sustente la 
separación del Policía debidamente 
ejecutoriada. 

Resolución 

Deben llevarse a cabo 
con fundamento en los 
artículos 14, 16 y 123 
apartado B fracción XIII 
de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

7 
Área 

administrativa 

Procede al trámite de baja y notifica al Registro 
Nacional de Personal Policial. 
 
Fin del procedimiento. 

  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 07                                                                                                         TIEMPO 3 meses 
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iv. Diagrama de Flujo (FO-04) 

 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma extraordinaria. 

Código: BEFE-PR-07 

 

POLICÍA DE CARRERA COMISIÓN 
SUPERIOR JERÁRQUICO 
AREA ADMINISTRATIVA 

Renuncia formulada por el policía 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Presentar queja fundada y 
motivada del requisito 

incumplido por el policía. 

Regresa a servicio. 

Manifestará lo que a su 
derecho convenga, 
adjuntando los documentos y 
demás 
elementos probatorios 
que estime procedentes. 

Notifica la queja al policía y lo 

cita a una audiencia. 

Según convenga a la 
Institución podrá suspender 

temporalmente al policía. 

Resolverá sobre la queja 

respectiva. 

INICIO 

FIN 

Oficio 

Notificación 

Oficio 

Resolución se 
encuentra en las 

causales de 
separación 

extraordinarias 

No Sí| 

Remitir al área administrativa 
la resolución que sustente la 

separación del Policía. 

Procede al trámite de baja y 
notifica al Registro Nacional 
de Personal Policial. 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 

 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma extraordinaria. 

Código: BEFE-PR-07 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

 
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: De la baja de los elementos de forma extraordinaria. 

Código: BEFE-PR-07 

 

Número Nombre del Documento 

1 Resolución de la Comisión. 

2 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: De la remoción 

Código: RE-PR-10 

 
 
Objetivo: 
 
Separar al Policía de carrera por causas ordinarias o extraordinarias legalmente 
establecidas, a fin de preservar los requisitos de permanencia en la Corporación y los 
principios constitucionales y esenciales para su estadía. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 Director: de la Dirección de Seguridad Pública Municipal (Comisario) 
 
 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 
 

 LGSNSP, Artículos 94 y 95. 
 

 Ley Estatal, Artículos 158 y 159. 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
 
Referencias: 
 

 Manual de Organización del Servicio Profesional de Carrera 
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 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
Alcance 
 

 Unidad Administrativa Municipal 
 

 Corporación  
 

 Policía de carrera 
 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
 

Procedimiento: De la remoción 

Código: RE-PR-10 

 

PASO 
# 

Responsable 
Descripción de Actividad         

(Del Retiro) 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios 
u/y 

observaciones 

 
1 

 
Comisión/ Unidad 

Administrativa 
Municipal 

Si el retiro es por incapacidad 
permanente, comprueba que la 
incapacidad sea declarada mediante 
dictamen emitido por la institución de 
seguridad social correspondiente, como 
consecuencia de una alteración física o 
mental. 

 
*Incapacidad 

 
Reglamento Interno. 

 

 
2 

 
Unidad 

Administrativa 
Municipal 

Instrumenta oportunamente las 
indemnizaciones, pensiones, 
prestaciones y demás remuneraciones 
que las leyes otorgan al Policía de 
Carrera fallecido o incapacitado 
totalmente. 

 
*Reglamento 

 
Reglamento Interno. 

 

 
3 

Comisión/ Unidad 
Administrativa 

Municipal 

Ordena indagaciones para determinar 
la entrega de estímulos o 
recompensas. 

 
*Estímulos 

 

4 Policía de Carrera Presenta solicitud de jubilación o de 
renuncia ante el Director. 

*Solicitud de 
jubilación 

Reglamento Interno. 

 

 
5 

Comisión/ Unidad 
Administrativa 

Municipal 

Vigila que el retiro del servicio del 
Policía de Carrera por jubilación o 
pensión, sea mediante solicitud por 
escrito al Director. 

 
*Solicitud de 
jubilación 

Tres meses de 
anticipación a la 
separación 
pretendida 

6 Comisión Unidad Verifica que a los Policías de Carrera   
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Administrativa 
Municipal 

que al momento de su jubilación hayan 
cumplido cinco años en la categoría 
jerárquica que ostentan, se les otorgue 
la categoría inmediata superior. 

 
7 

Comisión/ Unidad 
Administrativa 

Municipal 

Verifica que la renuncia o jubilación sea 
acompañada de la entrega al Director, 
de los recursos asignados al Policía de 
Carrera para el cumplimiento de sus 
funciones. 

*Constancia de 
Grado superior de 
Jubilación 

Entrega de equipo 
de Trabajo 

 
 

8 

 
 

Comisión/ Unidad 
Administrativa 

Municipal 

Si el integrante del servicio no cumple 
con lo anterior, lo hace constar en su 
expediente personal, sin perjuicio de 
las responsabilidades administrativas o 
penales que procedan. Salvo que se 
trate del armamento y equipo policial, 
mismo que deberá ser entregado sin 
excepciones. 

 
 
*Expediente 

 
 
Reglamento Interno. 

 

 
9 

Comisión/ Unidad 
Administrativa 

Municipal 

Da de baja al Policía.  
*Baja 

 
Reglamento Interno. 

 

 
10 

Subdirección/ 
Unidad 

Administrativa 

Actualiza el Registro de Personal. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 Ley Estatal art. 103 

Reglamento Interno. 

 

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 10                                                                                   TIEMPO 2 meses 
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iv. Diagrama de flujo (FO-04). 
 

Procedimiento: De la remoción 

Código: RE-PR-10 

 

Comisión / Unidad Administrativa 
Municipal 

Policía de Carrera 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

¿Retiro por 

incapacidad o 

muerte? 
Incapacidad 

Verifica dictamen del 

Instituto de Seguridad 

Social 

Presenta renuncia o solicitud 

de jubilación 

Solicitud o 

renuncia 

 

Instrumenta prestaciones 

y remuneración al Policía 

o sus deudos. 

Ordena indagaciones para 

la entrega de 

recompensas o estímulos 

Se da de baja el Policía 

Baja del 

policía 

Se actualiza el Registro 

Nacional de Personal 

2 

3 

1 

FIN 

No 

Sí 

Dictamen del 
Instituto 

Reglamento 
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Constancia de 

Grado 

sol 

Constancia de 

Grado superior 

de Jubilación 

Expediente 

Comisión/subdirección/ unidad 
administrativa municipal 

Policía de carrera 

 

 

 

                                       

                                              Solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            Sí 

 

 

 

 

                                                              No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

Verifica si procede la 

solicitud 

Verificase otorgue 

categoría superior 

al Policía si 

procede. 

¿Entrega 

equipo a 

Corporación? 

2 

Anota la falta de 

entrega del equipo 

en el expediente. 

3 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 

 

Procedimiento: De la remoción 

Código: RE-PR-10 

 

Revisión número Fecha de 
aprobación 

Descripción del 
cambio 

Motivos 

  

 

  

  

 

  

 
vi. Hoja de Anexos (FO-O6). 

 

Procedimiento: De la remoción 

Código: RE-PR-10 

 

Número Nombre del Documento 

1 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

2 Formato de queja 

3 Notificación 

4 Resolución 

5 Acta de Separación 

6 Solicitud de jubilación 

7 Incapacidad 

8 Constancia de Grado superior de Jubilación 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 

 

Procedimiento: De la separación 

Código: SEP-PR-13 

 
 
Objetivo: 
 
Separar al Policía de carrera por causas ordinarias o extraordinarias legalmente 
establecidas, a fin de preservar los requisitos de permanencia en la Corporación y los 
principios constitucionales y esenciales para su estadía. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 Director: de la Dirección de Seguridad Pública Municipal (Comisario) 
 
 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 
 

 LGSNSP, Artículos 94 y 95. 
 

 Ley Estatal, Artículos 158 y 159. 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
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Referencias: 
 

 Manual de Organización del Servicio Profesional de Carrera 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
Alcance 
 

 Unidad Administrativa Municipal 
 

 Corporación  
 

 Policía de carrera 
 
 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
 

Procedimiento: De la Separación  

Código: SEP-PR-13 

 

PASO             
# 

Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y 
clave del 

documento 
de trabajo 

Comentarios 
u/y 

observaciones 

 
1 

 
Subdirección 

Interpone queja ante la Comisión *Formato de queja Integra un respaldo 
de pruebas 

 
2 

 
Comisión 

Verifica que la queja no sea 
improcedente 

*Formato de queja 
*Reglamento 

 

 
 

3 

 
 

Comisión 

En caso de que la queja sea 
improcedente, solicita a la 
subdirección que subsanen las 
omisiones. En caso contrario dicta 
acta de inicio de la separación. 

 
 
*Acta de separación 

 

 
4 

 
Comisión 

Si la Subdirección, no subsana los 
errores, avisa a Contraloría 
Municipal y desecha la queja. 

*Formato de queja  

 
 

5 

 
 

Comisión 

Si la causa de la separación es 
porque el Policía de Carrera no 
aprobó los exámenes, solicita a la 
Subdirección la copia certificada del 
expediente con los mismos. 

 
*Exámenes de 
control de confianza 

Evaluación: 
toxicológica, medica, 
psicología, poligráfica 
y socioeconómica 

6 Comisión Notifica al titular de la Unidad *Notificación  
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Administrativa Municipal. 

7 Comisión Cita al Policía de Carrera a una 
audiencia. 

*Notificación  

8 Policía de Carrera Si el Policía de Carrera no acude, la 
audiencia se realiza sin él y se dan 
por ciertas las imputaciones. En 
caso contrario, acude a la audiencia 
a manifestar lo que a su derecho 
convenga y presenta sus pruebas y 
alegatos. 

  

9 Comisión 
Elabora proyecto de resolución, y 
verifica si debe suspender al Policía. 

*Proyecto de 
Resolución 

 

 
 

10 

 
 

Comisión 

Si resuelve separar al Policía de 
Carrera, remite a la Unidad 
Administrativa Municipal la 
resolución que ostenta la separación 
debidamente ejecutoriada. En caso 
contrario concluye el proceso. 

 
 
*Resolución de 
separación 

 

11 Policía de carrera Entrega su equipo, información y 
demás documentos a su cargo, a su 
superior. 

 *Resguarda equipo 
recursos materiales 

 
12 

Unidad 
Administrativa 

Municipal / 
Contraloría 
Municipal 

Da de baja al Policía de Carrera.  
*Baja 

 
Reglamento Interno. 

 

 
13 

 
Subdirección 

Notifica al Registro de Personal. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 Ley Estatal Art.103 

Reglamento Interno. 

 

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 13                                                                                   TIEMPO 2 meses 
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iv. Diagrama de flujo (FO-04). 
 
 

 
Procedimiento: De la separación 

Código: SEP-PR-13 

 

Subdirección Comisión Policía de Carrera 
Unidad Administrativa 

Municipal 

    

1 

Dicta Acta de 
inicio de la 

Separación 

Acta de 
separación 

3 

En su caso 
solicita copia 
certificada de 

exámenes 
Exámenes 
de control de 
confianza 

2 

Sí 

INICIO 

Presenta queja 
¿Procede 

la queja? 

Solicita se 
subsanen 

los elementos 
probatorios 

¿Se subsanó la queja? 

Desecha la queja 
y avisa a 

contraloría 
Municipal 

5 FIN 

2 

1 

Queja 

Sí 

No 

No 



 
 

 

108 

Subdirección Comisión Policía de Carrera Unidad Administrativa 

    

 

 

Notifica a la Dirección 
Administrativa 
Municipal. 

3 

Notificación 

Cita al policía de 
Carrera a una 
audiencia 

Se realiza audiencia 4 

Elabora proyecto de 
resolución y verifica si 
debe suspender al 
policía 

Resolución 

5 

Notifica al registro 
nacional de Personal 
Policial 

¿Procede 
separación? 

Da de baja al policía 

Entrega equipo, 
documentos e 

información 

Remite a la Dirección 

Administrativa 
Municipal separación 
ejecutoriada 

Presenta pruebas y 

alegatos 

4 ¿Acude a la 
audiencia? 

No 

Sí 

No 

Sí 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 

 

Procedimiento: De la separación 

Código: SEP-PR-13 

 

Revisión número 
Fecha de 

aprobación 
Descripción del 

cambio 
Motivos 

  

 

  

  

 

  

 
vi. Hoja de Anexos (FO-O6). 

 

Procedimiento: De la separación 

Código: SEP-PR-13 

 

Número Nombre del Documento 

1 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

2 Formato de queja 

3 Notificación 

4 Resolución 

5 Acta de Separación 

6 Solicitud de jubilación 

7 Incapacidad 

8 Constancia de Grado superior de Jubilación 

 
 
 





 
 

 

111 

ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: De la presentación del Recurso de Inconformidad. 

Código: RI-PR-14 

 
Objetivo: 
 
Asegurar el ejercicio de los derechos de los aspirantes y del Policía de Carrera, para 
hacer prevalecer el mérito, la igualdad de oportunidades, sus capacidades y consolidar 
el principio constitucional de legalidad, fomentar el buen actuar y correcto actuar. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 
 
Marco legal: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Articulo 21 
 

 LGSNSP, Artículo 105. 
 

 Ley Estatal, Artículos 167, 172 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 
 
Referencias 
 

 Reglamento. 
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Alcance 
 

 Comisión 
 

 Aspirantes 
 

 Policías de carrera. 
 
 

iii. Hoja de Descripción de Actividades (FO-03) 
 

Procedimiento: De la presentación del Recurso de Inconformidad. 

Código: RI-PR-14 

 

Paso 
# 

Responsable 
Descripción de actividad 
(recurso de revocación) 

Nombre clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios 
u/y 

observaciones 

1 
Aspirante/ 
Policía de 
Carrera 

Interpone el recurso de revocación por 
escrito, expresando el acto que impugna, 
agravios causados y pruebas pertinentes 
relacionadas con los puntos controvertidos. 

*Recurso 
Administrativo 
o de 
Revocación 

Reglamento Interno. 

 

2 
Aspirante/ 
Policía de 
Carrera 

Ofrece pruebas relacionadas con cada uno 
de los hechos controvertidos, siendo 
inadmisible la prueba confesional. 

*Pruebas 
 

. 

3 Comisión 

Decide si admite o no el recurso, verificando 
que no se interponga en ningún caso contra 
los criterios y contenidos de las evaluaciones 
aplicadas. 

. *Recurso 
Administrativo 
o de 
Revocación 

Reglamento Interno. 

 

4 Comisión 
En caso de admitir el recurso ordena se 
ejecute su resolución. 
 

*Resolución  

5 Comisión 
Establece fecha para audiencia al Policía de 
Carrera. 
 

 
Reglamento Interno. 

 

6 
Policía de 
Carrera 

Presenta alegatos y pruebas que a su 
derecho convengan. 
 
 

*Pruebas 
documentales 

 

7 Comisión 
Dicta la resolución. 
 

  

8 Comisión 

Notifica a la autoridad competente, 
resolución emitida con motivo del recurso 
interpuesto por el Policía de Carrera, en 
término de tres días, así como al Policía de 
Carrera la resolución del recurso. 

*Notificación Reglamento Interno. 

9 Comisión 
Notifica al Policía de Carrera la suspensión 
del Servicio. 

Solicitud del 
Recurso de 
Rectificación 
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10 
Policía de 

carrera 
Interpone ante la Comisión recurso de 
rectificación. 

  

11 Comisión 
Verifica la improcedencia o procedencia del 
recurso de rectificación 

Recurso de 
rectificación 

Reglamento Interno. 

 

12 Comisión 
En caso de ser procedente, resuelve el 
Recurso en su siguiente sesión. 

  

13 Comisión 
Agrega resolución del recurso de rectificación 
en el expediente u hoja de Servicio del 
Policía de Carrera. 

Expediente 
del policía de 
carrera 

 

14 Comisión 
Notifica al Policía de Carrera 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Notificación  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 14                                                                                                       TIEMPO  1 mes  
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Rectificación 

Comisión Policía de Carrera 

 
 

 

 

¿Procede el 

Recurso? 

Notifica suspensión 

del Servicio 

Expediente 

Resuelve en la 

siguiente sesión 

Agrega resolución 

al expediente u 

hoja de servicio 

Notificación 

Notifica al Policía de 

Carrera 

INICIO 

Interpone Recursos 

de rectificación por 

escrito 
Recurso por 

escrito 

FIN 
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iv. Hoja de historial de cambios (FO-05) 
 

Procedimiento: De la presentación del recurso de inconformidad. 

Código: RI-PR-14 

 

Revisión Número 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

 
v. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: De la presentación del Recurso de Inconformidad. 

Código: RI-PR-14 

 

Número Nombre del Documento 

1 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

2 Expediente del Policía de carrera. 

3 Solicitud del Recurso de Rectificación. 

4 Recurso Administrativo de Revocación. 

5 Pruebas documentales. 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 

Procedimiento: Del Registro del Plan individual de Carrera. 

Código: PI-PR-09 

 
Objetivo: 
 
Garantizar un esquema de crecimiento profesional a los policías de carrera del 
municipio, a partir del diseño de una ruta profesional atractiva; desde su ingreso a la 
corporación hasta su separación de la misma, otorgándole certeza y certidumbre a su 
ambiente laboral. 
 
 
Glosario: 
 

 Reglamento: Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Corporación: Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 
 
Marco legal: 
 

 Reglamento Interno Seguridad Pública Municipal. 

 
Referencias 
 

 Reglamento. 
 
Alcance 
 

 Comisión   
 

 Corporación 
 

 Policías de carrera 
iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
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Procedimiento: Del Registro del Plan Individual de carrera. 

Código: PI-PR-09 

 

Paso 
# 

Responsable 
Descripción de 

Actividad 

Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios 
u/y 

observaciones 

1 Aspirante 
Cumple con requisitos e ingresa 
a la Corporación. 

 

Etapas 
previas: 

reclutamiento, 
selección, 

certificación 
y formación 

2 Subdirección 

Se definen procesos 
homologados e interrelacionados 
de esquemas de rutas 
profesionales a partir de 
categorías y/o jerarquías. 

*Procesos 
Homologados 

Reglamento Interno. 

 

3 
Subdirección 
/COMISIÓN 

Señala número y tipo de cursos 
de capacitación a los que se 
someterá el policía de carrera 
por año. 

*Pr0grama de 
capacitación 

anual 
Propuesta 

4 COMISIÓN 
Establece fecha de evaluaciones 
del desempeño 

*Calendario  

5 COMISIÓN 
Establece fecha de evaluaciones 
de habilidades, destrezas y 
conocimientos 

*Calendario 
En vínculo 

con la 
academia 

6 COMISIÓN 
Define fechas de las 
evaluaciones de control de 
confianza 

*Calendario 
En acuerdo 

con el 
centro. 

7 COMISIÓN 

Incluye estímulos, 
reconocimientos y recompensas 
que obtenga el elemento 
policial. 

  

8 COMISIÓN 

Contempla el registro de 
sanciones a que diera lugar el 
policía de carrera en base al 
régimen disciplinario 

Registro  

9 COMISIÓN 

Da seguimiento y recopila en 
plan individual toda acción que 
influya en la ruta profesional del 
policía de carrera. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Plan individual de 
carrera 

 

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 09                                                                                   TIEMPO 3 semanas 
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iv. Diagrama de flujo (F0-04) 
 

Procedimiento: Del Registro del Plan Individual de carrera. 

Código: PI-PR-09 

 

Comisión  Academia/centro  Aspirantes 

   

Cumple con 

requisitos e ingresa a la 

corporación  

Elabora propuesta 

del número y tipo de 

cursos a los que se 

someterán 

Definen esquemas de rutas 
Profesionales en base a 

categorías y jerarquías 

Procesos 
homologados 

INICIO 

Programa de 
capacitación  

Establece fechas de 

evaluaciones del 

desempeño 

calendario 

Establece propuesta 

de fechas para 

evaluaciones de 

habilidades, destreza 

y conocimientos 
calendario 
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Presenta propuesta 

de fechas para 

evaluaciones de 

control de confianza 

calendario 

Establece acuerdo en cuanto a 

fechas 

Captura estímulos. 
reconocimientos y 

recompensas que 
obtenga el policía 

Establece acuerdo en cuanto a 

fechas 

Captura sanciones a 

que diera lugar el 

malicia de carrera 

Da seguimiento y 

recopila en plan 

acción que repercuta en ruta 
profesional 

Plan individual 

de carrera 

FIN 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05) 

 

  
vi. Hoja de Anexos (FO-06) 
 

 

Número Nombre del Documento 

1 Certificado Único Policial 

2 Programa de capacitación 

3 Catálogo de Puestos Policiales 

4 Herramienta de control y seguimiento 

 
 
 
 
 

Procedimiento Del Registro del Plan Individual de Carrera. 

Código: PI-PR-09 

Revisión Número Fecha de Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 

    

    

Procedimiento: Del Registro del Plan Individual de Carrera. 

Código: PI-PR-09 
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ii. Hoja de presentación del procedimiento (FO-02) 
 
Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta y Seguimiento del Servicio Profesional 

de Carrera. 

Código: HSPC-PR-25 

 
Objetivo 
 
Desarrollar e implementar una base de datos sistematizada la cual contenga el 
suministro, integración, consulta y actualización de los datos personales, académicos, 
profesionalización policial y toda la trayectoria laboral ejercida en la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Tlalmanalco, Estado de México, a fin de unificar toda la 
información por medio de la herramienta y seguimiento del Servicio Profesional de 
Carrera. 
 
Glosario 
 

 LGSNSP: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Reglamento: Reglamento del secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad pública. 
 

 Ley Estatal: Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

 Comisión: Comisión de Honor y Justicia. 
 

 Comisión del SPCP: Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
 

 DGAT: Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo. 
 

 SA-Subdirección: Subdirección de Administración. 
 

 Guía: Guía para la elaboración de la herramienta de seguimiento y control del 
servicio profesional de carrera. 

 

 Herramienta: Herramienta de seguimiento y control del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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Marco legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 123, apartado B, 
fracción 13 y artículo 115 fracción 3, inciso H. 
 

 LGSNSP 
 

 Ley Estatal 
 
 
Referencias 
 

 Reglamento Interno de Seguridad Pública Municipal, Tlalmanalco, Estado de 
México. 
 

 Guía para la elaboración de la herramienta de seguimiento y control del servicio 
profesional de carrera. 

 

 Base de datos del personal aspirante, activo y bajas. 
 
 
Alcance 
 

 Herramienta de seguimiento y control 
 

 Dirección 
 

 Aspirantes y Policías de carrera. 
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iii. Hoja de Descripción de Actividades (F0-03) 
 
Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta y Seguimiento del Servicio Profesional 

de Carrera. 

Código: HSPC-PR-25 

 

Paso # Responsable Descripción de actividad 
Nombre y clave 

del documento de 
trabajo 

Comentarios u/y 
observaciones 

1 
Dirección 

Seguridad Pública 

Determina el objetivo de la herramienta de 
seguimiento y control del Servicio Profesional 
de Carrera y solicita validación de 
requerimientos técnicos. 

 Guía para la 
elaboración de la 
Herramienta 

De acuerdo a la 1ª etapa 
del Servicio Profesional de 
Carrera para las 
instituciones de Seguridad 
Pública. 

2 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

Valida los requerimientos técnicos para la 
implementación de la herramienta de 
seguimiento y control del Servicio profesional 
de Carrera: software y hardware. 

  

3 
Dirección 

Seguridad Pública 

Si no cubren los requerimientos técnicos, 
solicita la validación y se subsana la omisión 
del requerimiento no cubierto del sistema 
llamado Herramienta de seguimiento y control 
del Servicio Profesional de Carrera  

  

4 
Dirección 

Seguridad Pública 

Si se cubren los requerimientos técnicos, 
dirige la implementación del sistema llamado 
Herramienta de seguimiento y control del 
Servicio Profesional de Carrera en servidor y 
equipo asignado 

 Acta de 
implementación de 
la herramienta 

 

5 
Dirección 

Seguridad Pública 

Determina la seguridad de la información de la 
Herramienta: administración de usuarios, 
protección e la información y seguridad física. 

 
Seguridad en hardware y 
software 

6 
Dirección 

Seguridad Pública 

Solicita evaluación para usuarios de consulta y 
captura en el sistema de la herramienta para 
capacitación y evaluación de control de 
confianza. 

   

7 
Centro de control 

de confianza 

Evalúa y emite resultados de usuarios para la 
operación de la captura, almacenamiento y 
análisis de la información. 

 Resultado de la 
evaluación de 
control de 
confianza 

Se considera información 
de alta seguridad el 
manejo y control de la 
herramienta 

8 
Dirección 

Seguridad Pública 

Si los resultados de las evaluaciones no son 
satisfactorios define nuevos usuarios para 
evaluación de control y confianza. 

   

9 
Dirección 

Seguridad Pública 

Si los resultados de las evaluaciones son 
satisfactorios define usuarios para consulta y 
captura de información en la herramienta. 

 Documento con 
usuarios y 
contraseñas de 
acceso 

 

10 
Dirección 

Seguridad Pública 

Diseña presentación del proyecto de la 
Herramienta para ser presentada ante la 
Dirección General de Apoyo técnico 
considerando los siguientes aspectos: 
1.- Planeación 
2.- Análisis 
3.- Diseño 

 Presentación del 
proyecto 
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4.- Implementación 
5.- Mantenimiento  

11 
Dirección General 
de Apoyo Técnico 

Recibe la presentación formal de la 
Herramienta de forma personal, por medio de 
una demostración de operación, considerando 
los requerimientos mínimos establecidos. 

 Guía para la 
elaboración de la 
Herramienta 

 

12 
Dirección 

Seguridad Pública 

Si la presentación formal recibe observaciones 
de mejora por medio de la Dirección de Apoyo 
Técnico se deben subsanar en un lapso de 5 
días hábiles 

  

13 
Dirección 

Seguridad Pública 

Si la presentación formal no recibe 
observaciones de mejora por medio de la 
Dirección de Apoyo Técnico, se considera 
como aceptada.  

 Oficio de 
observaciones por 
parte de la 
Dirección de Apoyo 
Técnico 

 

14 
Dirección General 
de Apoyo Técnico 

Una vez que se hayan subsanado las 
observaciones en caso de que se hubieran 
realizado se solicita la entrega final de la 
herramienta. 

  

15 
Dirección 

Seguridad Pública 

Realiza la entrega final de la herramienta 
considerando la bitácora, las pantallas de 
operación y el manual de usuario.  

 Formato de 
entrega final y 
manual de usuario 

 

16 
Dirección General 
de Apoyo Técnico 

Recibe la entrega final de la herramienta para 
su validación y registro correspondiente de 
acuerdo a los documentos jurídicos 
administrativos que integran la 1ª etapa de del 
Servicio Profesional de Carrera, solicitando a 
la Dirección de Seguridad el inicio de la 
captura y digitalización de documentos 
personales. 

 Registro de la 
Herramienta 

 

17 
Dirección 

Seguridad Pública 

Solicita por escrito a la Administración de 
Seguridad Pública Municipal el inicio de la 
captura de la base de datos de la información 
que comprende la herramienta: aspirantes, 
activos y bajas. 

 Escrito de captura 
de base de datos y 
documentos 

 

18 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

Recibe escrito para iniciar captura y 
digitalización de información, en el caso de los 
aspirantes se captura lo siguiente: 
1.- Datos generales 
2.- Folio 
3.- Reclutamiento y selección 
4.- Formación inicial 
5.- nombramiento y certificación 
En el caso del personal activo se captura: 
1.- Número de empleado 
2.- Plan individual de carrera 
     a) formación continua 
     b) evaluación de desempeño 
     c) evaluación de desarrollo de habilidades 
y     conocimientos 
     d) evaluación de control de confianza 
3.- Estímulos, reconocimientos y recompensas 
4.- Cambio de adscripción 
5.- Sanciones 
 

 Documentación de 
los aspirantes y 
personal activo 

La información se captura 
manualmente y los 
documentos se digitalizan. 



 
 

 

127 

 

19 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

Inicia captura y registro de información previo 
ingreso de la herramienta por medio del 
usuario y contraseña asignados 

 Usuario y 
contraseña 

 

20 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

En el módulo de aspirantes se deberán 
ingresar los datos generales del candidato, en 
el icono de “agregar aspirante” lo cual es el 
inicio del proceso de selección. Los datos son: 
número de folio, CUIP, nombre de aspirante, 
fecha de registro, dictámenes, estatus 
(pendiente, aceptado y/o rechazado). También 
se captura fotografía y huella dactilar. 
 

 Documentos del 
aspirante 

 

21 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

Realiza captura de empleo inmediato anterior, 
ocupación actual, domicilio, datos de contacto, 
referencias personales y laborales, así como 
evaluaciones. y resultado general de la 
corporación. 

 Documentos y 
evaluaciones del 
aspirante 

 

22 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

Aspirante se convierte en cadete y se inicia la 
captura del kardex operativo, la formación 
inicial y homologada, la formación continua, 
así como los datos complementarios del 
personal activo (básicos, Recursos Humanos, 
formación continua, así como antecedentes y 
sanciones. 

 Documentos del 
personal activo y  
kardex  

 

23 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

Captura datos básicos plan de vida y carrera, 
estímulos y recompensas, promociones en su 
caso, evaluaciones desempeño, evaluación de 
control de confianza, habilidades y destrezas 
para tener al 100% la información del personal 
activo. 

 Resultados de 
evaluaciones y 
antecedentes 

 

24 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

Captura la información respecto a las bajas 
del personal activo ya sea por separación, 
remoción y renuncia, de igual forma se deben 
ubicar por bajas ordinarias y extraordinarias. 

 Documento de baja 
del elemento 

 

25 
Administración 

Seguridad Pública 
Municipal 

Realiza respaldos cada 6 meses de la 
información y de los archivos contenidos en la 
herramienta para su posterior archivo y tener 
soportes en caso de restauración del sistema. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 Archivo electrónico  

TOTAL, DE ACTIVIDADES: 25                                                                                                    TIEMPO 6 meses 
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iv. Diagrama de flujo (F0-04). 
 

 

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta y Seguimiento del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Código: HSPC-PR-25 

 
DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
ADMINISTRACIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
CENTRO DE CONTROL 

DE CONFIANZA. 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE APOYO TÉCNICO. 

    
INICIO 

Determina el objetivo 
de la herramienta, y 
solicita validación de 
requerimientos 
técnicos. 

Guía de 
elaboración

. 

Se subsana la 
omisión del 
requerimiento no 
cubierto y solicita 
nuevamente la 
validación. 

Dirige la 
implementación de la 
herramienta en 
servidor y equipo 
asignado. 

Acta de 

implementación 

¿Son válidos los 

requerimientos 
técnicos? 

No 

Sí 

Determina la 
seguridad de la 
información de la 

Herramienta. 

Solicita evaluación 
para usuarios de 
consulta y captura en 
la herramienta para 
capacitación y 
evaluación. 

Evalúa y emite 
resultados de 
usuarios para la 
operación de la 
herramienta. 

Resultados 

¿Los resultados son 
satisfactorios? 

No Sí 

1 

2 
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DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

ADMINISTRACIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE APOYO TÉCNICO. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

1 

Define nuevos 
usuarios para la 
evaluación. 

2 

Define usuarios para 
consulta y captura de 
información en la 

herramienta. 

Usuarios y 
contraseñas 
de acceso 

Diseña presentación 
del proyecto para ser 
presentada ante la 
Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

Recibe la 
presentación formal 
de la herramienta, 
considerando los 
requerimientos 
mínimos establecidos. 

Presentación 
del proyecto 

Guía de 
elaboración 

¿La presentación 
tiene observaciones? 

Sí No Subsana las 
observaciones de 
mejora en un lapso de 

5 días hábiles. 
Oficio de 

observaciones 

Solicita la entrega 

final de la herramienta 

Realiza la entrega 
final de la herramienta 

Formato de 
entrega final y 

manual de 

usuario. Recibe la entrega 
final para su 
validación y registro 

correspondiente. 

Registro de la 
herramienta 3 
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DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

ADMINISTRACIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE APOYO TÉCNICO. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Inicia captura y registro 
de información en el 
sistema de la 
herramienta. 
 

Captura en módulo de 
aspirantes los datos 
generales del aspirante, 
folio, CUIP, nombre, 
fecha de registro, estatus, 
así como fotografía y 

huella dactilar 
Documentos 

del aspirante  

Datos 

generales 

Captura de cardex 
operativo una vez que el 
aspirante se convierte en 
cadete. 

Usuario y 

contraseña 

Realiza captura de 
empleo inmediato 
anterior, ocupación 
actual, domicilio, datos de 
contacto, referencias y 
resultado general de la 
corporación. 

Evaluaciones 

varias 

Formación 
continua y 

homologada 

Datos 
complementarios 

y evaluaciones 

3 

Solicita por escrito a 
la Administración el 
inicio de la captura de 
la base de datos de la 
información; 
(aspirantes, activos y 
bajas). 

Escrito de 
captura de 

base de datos 
y documentos 

Recibe escrito de 
autorización para 
iniciar captura y 
digitalización de 
información. 

Documentación 
de los 

aspirantes y 
personal activo. 

4 
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DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

ADMINISTRACIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE APOYO TÉCNICO. 

    

 
 

4 

Captura datos básicos de 
plan de vida y carrera, 
estímulos recompensas, 
promociones, y otras 
evaluaciones, cubriendo 
el 100% de la información 
requerida por la 

herramienta. 

FIN 

Realiza respaldo de 
información cada 6 

meses, analiza y archiva. 

Cuando el elemento 
activo causa baja captura 
el motivo: separación, 
remoción o renuncia, así 
como si es baja ordinaria 

o extraordinaria. 
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v. Hoja de Historial de cambios (FO-05). 
 

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta y Seguimiento del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Código: HSPC-PR-25 

 

  
vi. Hoja de Anexos (FO-06). 

 

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta y Seguimiento del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Código: HSPC-PR-25 

 

Número Nombre del Documento 

1 Guía para la elaboración de la herramienta. 

2 Acta de implementación de la herramienta. 

3 Resultado de la evaluación de control de confianza. 

4 Documento con usuarios y contraseñas de acceso. 

5 Presentación del proyecto. 

6 Oficio de observaciones del Dirección de Apoyo Técnico. 

7 Formato de entrega final. 

8 Registro de la herramienta. 

9 Escrito de captura de base de datos y documentos. 

10 Documentación de los aspirantes y personal activo. 

11 Resultados de evaluaciones y antecedentes. 

12 Documento de baja del elemento. 

13 Archivo electrónico. 

 
 
 

Revisión Número Fecha de Aprobación 
Descripción de 

cambio 
Motivos 
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3. ANEXO 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

1.- Atención ciudadana en Materia Vial y Transporte 

OBJETIVO 

2.- Ejecutar medidas y acciones para conservar y mejorar los servicios de vialidad y 

tránsito, para ordenar y regular conforme a las disposiciones de la ley y sus 

reglamentos. 

ALCANCE 

3.- Permite, involucrarse con las diferentes áreas administrativas para su estudio y 

aprobación mediante la coadyuvancia con el interés de darle pronta solución necesaria, 

y hacer lo correspondiente conforme a su área, las siguientes áreas involucradas son: 

Dirección de Desarrollo Económico, Obras publica, Servicios Públicos, Seguridad 

Pública, Dependencias de Gobierno, entre otros. 

REFERENCIAS 

4.- Reglamento orgánico de la Administración Pública municipal, art.84 fracciones, IV, 

V, VIII, XIV, XV, XVI, XVII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 9ºde la ley de Movilidad, 

108º,63º155º con apego al Bando Municipal y por disposición oficial del poder legislativo 

federal 01 oct. DGPL64-11-5-1192 y secretaria general de gobierno del estado de 

México, 06 nov. SGG/SSGG/123/2019 exhorta a los municipios, en materia de transito 

movilidad, con el objeto de reforzar y establecer mecanismos para evitar la obstrucción 

en la vía pública. Qué afecten al medio ambiente además de interponerse las sanciones 

correspondientes conforme a la normatividad vigente.  

RESPONSABILIDADES 

5.- VIALIDAD Y TRANSPORTE.  

El Jefatura deberá:  

• 5.1 Constituirse en el lugar apropiado 

• 6.2 Información de liberación             

• 5.3 Lineamientos al transporte público  
• 5.4 Retiro de vehículos en malas condiciones                                                                                                 
• 5.5 Liberación de comercio  
• 5.6 Asignación de oficios a las áreas involucradas 
• 6.7 Mantener el orden en materia vial. 
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5.1.- DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO. 

El director deberá: 

• A través de la coordinación de comercio. - es el área del control y regulación del 

comercio en la vía pública, así como la prohibición del ejercicio del comercio en 

áreas de uso común o vialidades principales y primarias dentro del territorio 

municipal. 

• En ningún caso podrá ejercerse dicho comercio en la infraestructura vial o 

lugares que obstruyan la libre circulación de peatones, determinando las 

dimensiones máximas para los puestos.  

• El cual podrá ordenar el retiro o reubicación cuando se causen daños a las 

personas o a sus bienes, ocasionados por la obstrucción del libre tránsito de las 

personas y vehículos. 

5.3.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

El secretario deberá: 

• A través de Oficialía Partes. - comisionar los trabajos (oficios) de las peticiones 

ciudadanas 

5.4.- OFICIAL CALIFICADOR.  

El director deberá: 

• Ejecutar sanciones conforme a ley, por desacato de parte del ciudadano, el cual 

el infractor estará obligado a reparar el daño causado a vías públicas. 

5.5.- OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO.  

El director deberá: 

• Ejecuta acciones pertinentes para el control de la balizacion de las vías, 

guarniciones, pasos peatonales, bahías de ascenso-descenso y ejecuta el 

levantamiento de materiales de construcción, escombros, y objetos de mayor 

peso y grandes dimensiones. 

5.6.- JURÍDICO.  

El director deberá: 

• Orientar y ejercer la jurisdicción municipal en términos legales, para el 

procedimiento y seguimiento conforme a la normatividad vigente ante la ley y sus 

reglamentos. 
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5.7.- SERVICIOS PÚBLICOS.  

El director deberá: 

• Ejecutar y organizar la cuadrilla, así como las herramientas necesarias para la 

mano de obra para cualquier efecto a realizar, el cual se requiera o sea 

necesario. 

5.8.- SÍNDICO MPAL.  

El deberá: 

• Controlar y dictaminar si procede algún oficio dentro de su facultad, así como su 

contestación mediante oficio requerido y solicitado. 

5.9.- CONTRALOR MPAL.  

El director deberá: 

• Ejercer, y hacer valer que se lleve a cabo la responsabilidad de cada área 

correspondiente, para efectos de cumplir con la comisión de trabajo ante el 

ciudadano. 

6.-                                         DEFINICIONES 

• 6.1 Constituirse en el lugar apropiado: para dar atención a la petición del 

ciudadano, indicado promover la conciencia en las calles, con el respeto a las 

normas conforme a ley vigente.  

• 6.2 Información de liberación: de las vías para diferentes efectos, como es 

cierre de calles, o retiro de cualquier tipo de objetos, puestos de comercio o 

reubicación, carros en malas condiciones, que obstaculicen el libre tránsito de las 

personas, así como ejercer la fluidez vial. 

• 6.3 Lineamientos al transporte público: información a las líneas del transporte 
público mediante oficio de los trabajos y acciones determinadas, para evitar 
aglomeración vial en el transporte terrestre, controlar e Implementar acciones 
orientadas para recobrar la capacidad vial, para garantizar mejores VEHICULOS, 
OPERACIÓN Y SERVICIOS.  
 

• 6.4 Retiro de vehículos en malas condiciones: liberar la vía remitiendo a los 
depósitos vehiculares los vehículos que se encuentran abandonados, inservibles, 
destruidos e inutilizados en las vías publicas  
                                                                                                 

• 6.5 Liberación de comercio: Retiro de vendedores que obstaculicen la vía 
pública o se encuentren en lugares prohibidos. 
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• 6.6 Asignación de oficios a las áreas involucradas: distribuir la información 
con intervención necesaria mediante oficio para las áreas involucradas para el 
seguimiento y ejecución de la solicitud de petición ciudadana, así como apoyarse 
a el área correspondiente para establecer si fuese necesario sanciones por 
desacato, a través de la oficial calificador, que sean efectivas para dar 
cumplimiento y hacer valer la ley para poder mantener el orden vial.  
 

• 6.7 Mantener el orden en materia vial: Ordenar, regular lugares de Ascenso-
Descenso, Verificar y supervisar rutas de alternativas, para eventos particulares 
o masivos, para lograr y mantener la vialidad libre de obstáculos u objetos que 
impidan dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, vehicular y ciclista. 

 

7.-                                                              INSUMOS 

 Solicitud de petición ciudadana. 

 Oficio de autorización de permiso de cierre de calle. 

 Oficio y Acta de liberación de vías primarias   

 Solicitud de Gasolina para el Transporte (vehículo asignado) para el traslado a 

las diferentes delegaciones y localidades de la cabecera del Mpio. 

 
RESULTADOS 

 

 8.- Permiso para efectuar Eventos Particulares, liberación de obstáculos que 

impiden el libre Tránsito de las Personas y Vehículos. 

 

POLÍTICAS 

 9.-  

 9.1 Dar atención en el momento preciso, recibiendo solicitud (cuando se presente 

en ciudadano). 

 9.2. Constituirse y verificar la zona en el lugar indicado, en tiempo y forma 

 9.3 Dar una brevemente explicación de la necesidad a la que se refiera 

 9.4 Mantener buenos términos de dialogo, permitir y exponer todas las 

necesidades manifestando la inconformidad, (en caso de conflictuarse) para 

agilizar la petición conforme a la necesidad. 

 9.5 Generar Oficios pertinentes, para el debido seguimiento. 

 9.6 Informar mediante oficio el status del seguimiento de la solicitud de petición 

ciudadana. 

 9.6 Solución de respuesta al ciudadano máximo en 15 días hábiles. 
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 9.7 Agilizar lo antes posible y darle pronta solución a la petición.  

 

 

NO. 
PAS

O 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.- Jefatura de 
Vialidad y 
Transporte. 

Se recibe oficios peticion ciudadana, 
dependiendo de la necesidad por parte de la  Unidad Admon. 
 

2.- Jefatura de 
Vialidad y 
Transporte.  

Se da Atención ciudadana personalmente, recibiendo oficio petición, en 
nuestra área.  

3.- 
 

Jefatura de 
Vialidad y 
Transporte. 

Se constituye, verifica la zona correspondiente, se supervisa y vigila 
(constantemente).  

 Puestos(comercio), 

 Eventos Particulares, o Masivos,  

 Retiro de Vehículos en malas Condiciones 

 Obstrucción vial (cualquier tipo de objeto). 

 Liberación de Calles Principales (ordenar. regular, Servicios de 
Vialidad Transporte 

4.- Jefatura de 
Vialidad y 
Transporte. 

Se otorga oficio, notificando al ciudadano para indicarle e informarle el 
retiro de la obstruccion vial, si este fuese necesario posteriormente, en 
caso omiso se le informa que será acreedor a una sanción conforme a 
ley vigente. 
 

5.-  Jefatura de 
Vialidad y 
Transporte. 
 

Se canaliza y se elabora oficio dirigido, al área interna (Admón. Mpio.) o 
externa (dependencias de Gob.) correspondiente según sea el caso 
para dar seguimiento.  

 Obras públicas y D. 

 Desarrollo Económico,  

 Servicios Públicos,  

 Seguridad Pública,  

 Dependencia Gobierno. (entre otros). 

6.-  Jefatura de 
Vialidad y 
Transporte. 

Si no existe complicación se da oficio de contestación, finiquitando la 
solicitud ciudadana y (en caso de conflictuarse) se generan más oficios 
a las áreas correspondientes cuando existan más impedimentos, dando 
aviso de continuidad del seguimiento. (Expediente extenso) 
 

7.- Jefatura de 
Vialidad y 
Transporte. 
 

Se coadyuva con varias áreas involucradas para la Liberación de las 
Vialidades y con la Dirección de Seguridad Pública mpal. Y tránsito 
conforme art. 63 del Bando Mpal.  
 

 

10.- DESARROLLO 
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12.-                                                 MEDIACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Puesto de comercio 

2. Eventos 

Particulares 

Y Masivos 

3. Retiro de Vehículos 

en malas 

Condiciones 

4. Obstrucción vial 

(cualquier tipo de 

objeto). 

5. Liberación de 

Calles Princ. 

(ordenar regular 

Serv. Vialidad y 

Transporte). 

X 100= Porcentaje de Solicitud de 

Peticiones. 

 

X 100= Porcentaje de Solicitud de 

Solicitud P. Ciudadana 

S. Atenciones Ciudanas

 

Solicitud P. Ciudadana 

S. Atenciones Ciudanas
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13. FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 JVT/TLAL/000/2020. = OFICIO X. Solicitud de Petición Ciudadana 

 

14.                                             SIMBOLOGÍA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

REGISTRO DE EDICIONES 

15.- (Nueva Integración Julio de 2021). 

 

 

 

 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 Marca el inicio 

 Numera Actividad 

 Cuadro con extracto de Actividad 

 

 Línea de Flujo 

 Decisión 

 Línea de comunicación vía correo o 

telefónicamente 

 Determina el final del procedimiento 



 

___________________________________________________________________________________ 
Av. Fray Martín de Valencia S/N., Tlalmanalco, Estado de México., C.P.: 56700, Tel. (597) 977 98 67 

 
 

 

 

 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO.” 
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